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I N T R O D U C G I O N 

El tema de la presente monografía constituye mi tesis profesional 

y cuyas observaciones fueron realizadas por el profesor Licencia-

do Carlos Avendaño Canseco, a quien quiero hacer constar ~íblica

mente mi agradecimiento, as! también al prof~sor Licenciado José 

Dib~ay García, por la orientación proporcionada·dentro del Semina 

rio de Derecho Penal que imparte. 

Acontinuaci6n se ~roporcionará a grandes rasgos una introducción 

de la elaboración del presente trabajo intitulada la preterinten

cionalidad. 

Dentro de la terminaci6n del presete trabajo, se observará la ev~ 

lución y definiciones proporcionadas por diferentes autores, y -

los elementos que constituyen el delito. 

Ya que el problema más arduo que se han encontrado los penalistas 

ha sido precisamente dar una definición del delito, ya que el de

lito ha sido a atrav~s de la historia una valoración jurídica n.ue 

paulatinamente ha ido evolucionando. 

Por otra parte para ~ue exista el delito es necesarDo que concu-

rran todos y cada uno de los elementos constitutivos de él, ya --

que en nuestro derecho penal existen ciertos delitos ~ue se si--

guen a petición de partes, es decir, es condición objetiva de pe-



nalidad o rer!uisitc esencial, el que existe. fluerella por parte 

del ofendido. 

6 

Así :>:Jismo se observara que el concepto de delito dentro de nues

tro d recho a tenido u.na evol.uci6n a através de nu~stros ordenam! 

entos jurídicos. 

El delito ta~bién cuenta para su estudio de la intención, esta d~ 

ble actividad o fases son el interno y el elemento externo. 

Dentro de la te~inRci6n del presente trabajo se obser-~ará los 

conceptos de dolo y culpat en estos dos elementos se analiza los 

diferentes conceptos doctrinarios. Respecto al dolo se observará 

sus elementos ya que unas teorías subrayen corno ~:~ás importante a 

la teoría de la voluntad y otros a la teoría de la representaci6n 

pero para otros tratadistas consiaeren que es necesario la conju

gaci6n de la teoría de la voluntad y teoría de la representación. 

Los antecedentes y principales teorías referentes al dolo en rel~ 

ci6n al Derecho Romano Primitivo, Derecho Germánico y Derecho Ca

nónico, y las diferentes clases de dolo, definiciones y evolución 

del dolo por los tres ordenamientos penales nue se han tenido en 

vigor. 

Por lo que respecta a la culpa se tratarán conceptos y anteceden

tes, así como la previsibilidad y diferentes opiniones de trata-

distas, como también la previsibilidad desde el punto de vista --
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del resultado proporcionand0 un análisis del criterio subjetivo 7 

objetivo, sus elemetos constitutivos del delito de culpa, en el 

cual debe quererse la culpa sea o~siva o conisiva y un da~o pro

ducido que debe estar com~rendido dentro de ~~ ti?o penal dete~! 

nado y cuando el agente tuvo la es~er8nza de ~ue no se produjere 

el resultado. 

Las especies de culpa, se dice en nuestro derecho •'Ue consiste en 

la imprevis·i6n, negligencia, impericia, falta de reflexión o de -

cuidado. Las clases de culpa, asi como del dolo se han realizado 

varias distinciones, igualmente sucede tratándose de la culpa. P~ 

siblemente la más antigua que dieron a conocer los romanos en la 

cual clasificaban la culpa lata, leve y levísima. 

Otro punto importante respecto a la culpa es la definici6n que -

nos proporciona del delito culposo ~ue nos proporciono la Escuela 

Clásica y la Escuela Positiva. Las diferentes definiciones de CUl 

pa que nos han proporcionado nuestros diferentes ordenamientos p~ 

nal.es. 

Uno de los probl.emas m2s importe~tes de la terminaci6n del presea 

te trabajo es sin duda la preterintencionalidad objeto primordial 

de ésta tesis, porque se proporcionará diferentes conceptos de la 

pretGrintencionalidad y principéünente la definición '~ue propor-

ciona Pl articulo 9~ de nuestro Código P•n12.1. 

As:( como las corrientes doctrinarias que tratan de darnos el. fun-
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da,nP.nto jurídico de la preterintencionalidad.. Dado que alg-.mas -

teorías !lOS pretenden dar su fundamento en relación al dolo. ¡¡ -

otro gruno de tratadistas consideran al delito preterintencional 

calificado por el resultado, otra corriente consid~ra 0ue la pre

terintencionalidad participa de dolo y culpa. 

En rel~ción a este Ylli~to se observará a la preterintencionalidad 

en relación 8.1 delito calificado por el. resultado y lr,.s conaide~ 

ciones de algunos tratadistas, ya que dicho delito se considera

que no se realiza un estudio a fondo del elemento interno del su

jeto que cometió el ilícito, ya que toda la atención se enfoca al 

resultado, en relación a este delito se proporcionará algunos ar

tículos que aún todavía nuestra legislación penal tipifica. Tam-

bién los delitos calificados por el resultado considerando la pr~ 

visibilidad, algunos autores no se han puesto de a~erdo, poro.ue 

algunos consideran que e~ mencionado delito se basa de maridaje -

entre dolo y culpa y el delito calificado por el resultado, te--

niendo encuenta la prt;visibilidad no existe diferencia alguna ya 

que ambos surgen del consorcio de dolo y la cu1pa. 

Algunos autores consideran que el delito preterintencional ha al

canzado su mayor perfección técnica, ha sido precisamente en l~éx!, 

co para ser más exacto en el Estado de Veracruz. Los eleffientoe -

constitutivos de~ delito preterintencional requiere para su exis-
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tencia de la concurrencia de determin2.dos ele:nentos nue lo const,i 

tuyen pues los elementos varian y no serán l.?.S :nisrnas de a acuer

do con la corriente doctrinaria a la Que nos hayamos acogido. 

Una vez que se ha procurado dar el concepto de delito preterinte~ 

cionat, se tratará la comprobación del elemento interno del deli

to preterintencional, para continuar su estudio es necesario 0¡ue 

se estudie el elemento interno en el cual se debe observar el es

tado psíquico·del agente en el momento ~ue se realizo el delito, 

_por otra parte para comprobar el elemento int~rno del delito pre

terintencional, nos servirán toda clase de pruebas. y se conside

ra que este tipo de delito una de las pruebas que tienen mayor i~ 

portancia es la prueba presuncional ya ~ue esta prueba se basa en 

la inducción ~ue da lugar a un conjunto de indicios. 

Así también el maestro Francesco Carrara, nos señala la utilidad 

en los criterios presuncionales que él considera útiles en esta -

corop1eja investigaci6n, pero uno de los elementos más importantes 

es el medio que empleo el sujeto en el cual el agente única~ente 

quiere causar una lesi6n, pero sin embargo produce un daño mayor 

al querido por él. 

En nuestra Legislación Penal de I93I, nos dice que todo delito se 

presume 0¡ue es intencional, de acuerdo con el contenido del arti

culo 9~ que dice que la intenci6n delictuosa se presume salvo --

prueba en contrario, dicho artículo a sufrido una reforma el 30 -



ro 

de ~kciembre de 1983. 

Para concluir esta breve introducción es necesario tomar encuenta 

las diver<:;as for:nas de considerar los hechos delictuosos con el 

exceso en el fin, ya :,ue en los paÍS1!)S l.atinoamericanos, tienen 

su a.'ltecedente en las viejas legislaciones europeas, procede ha-

cer un an~lisis aunque sea en una fo~a breve de cada uno de los 

oruenarrientos penales ibero americ2~os 9 as! como del sistema que 

han seguido. 

Dentro de los tres ordenamie~tos penales 1ue se han tenido en vi

gor en los cuales se busca dar una definición del delito·preteri!! 

tencional, pues se observará la distinción nue existe de las der~ 

gadas legislaciones con las vigentes, ya ~ue podemos entresacar -

el adelanto o el retroceso de las normas ~ue han tenido o tienen 

vigencia en nuestro país. 

No puedo dejar de hacer patente mi gratitud hacia todos los miem

bros de este H. Jurado ya que a e11os debo mi titu1aci6n. 



I.I NOCIOUES Dl!:L DELITO • .íJEFI1'iiC!IOlfES UE GK}L,:IGiti&'ti, G .. iHP'""s.tl"la, !'~~

LING, ~,1AYER Y JiitlENEZ DE A~~~iA. 

a) ACCION J" OiiliSION. 

b) ANTIJURIDICIDAD. 

e) TIPICIDAD. 

d) CULPAB-ILIDAD. 

e) PUIHBILIDAD. · 

f) CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD. 

I. 3 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

a) CODIGO PENAL DE I87I. 

b) CODIGO PENAL DE 1~29. 

e) CODIGO PENAL VIGENTE. 

1.4 DOBLE ACTIVIDAD QUE n.;PLICA EL DELITO (IN'J'ERNO Y EX'PERlW). 

a) TEORIA DE FRilliCISCO CARRr,RA. 

b) TEORIA DE ENRIQUE FERRI. 

I. 5 rtELACION DE ESTA DOBLE ACTVIDAD CON LA PRETERINTENGIONALIDAD. 
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Dor el resultado :=:tntijurídico, afi.r·1.g_ Luis Ji11énez de Asúr4 11todo 

a·-n.:tel ·:ue nroduc{a un resultado antiJurÍdico era considerado corno 

delito, y se llegaba a dar el caso dP. rrue :!.os árboles, lPS pie---

dras y .:ml ti ;;ud de ob.jetos inanil::ados fuecen juzeactos" { I). 

"Lo an-¡;erior nos decauestr<', n.ue el delito fué sierr.pre lo aiJ.tijurí-

dico; lo ;:;Úbjetivo, es decir, la intención, e.parece en los tiem--

pos de la Culta noma, donde inclusive existía la posibilidad de -

castigar el ho~icidio culposo, conforne el Derecho Penal va evol~ 

ciona."l.do, se agrega el elemento ~.ntijurídico la caracterfstica de 

la culpabilidad" {2). 

"El problema más arduo de resolver con oue se han encontrado los 

penalistas, ha sido precisa.~ente dar una definición del delito --

que a la mayoría de los pueblos y 0ue abarque todas las épocas. 

Infinidad de factores sociológicos, económicos, históricos y geo--

grafícos, se han agrupado para hacer inútiles los esfuerzos de -

los más destacados juristas oue tratan de definirlo" ( 3). En re a-

lidad es casi imposible dar un concepto nue sirva para todos los 

tiempos y todos los lugares. El ñeli~o ha sido a través de la hi~ 

I. Luis Jiménez de Asúa. "La Ley y el Delito". 
Edit.Sud:o.:nericrma. Buenos Aires Argentir,~ I945. pág. 245. 

2o Luis Ji:nénez de Asúa. óp. cit. pág. 250. 

3. A.YJ.g•3l Reyes Navarro. "LB Preterintencionalide.d". 
Edi·t. Jus. 1\iéxico. D.F., I949-. pág. 3o 
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l. I i¡CCIOI: ¿:;; .~EL DELI ·'!.'G. i.I:U~il:;:_:Lt I ~~IüN b~J DE -J~tR~l:IG-iLii.l·fi, ~~ARR11.RA, BE:.... 

LihG, ii: . .;.!EH "{ JI Illi-t~Z DE A3UA1D 

!runos a eetu3li;:lr 2. continuaci6n l!:ls definiciones !)roporciongdas -

por los si,~ientes autores: Car:nignani, i.tTnnce~co Ce-rrara, brnes-

to :aeling, iliax Ernesto ~tE.yer y Luis Jim.énez de .Asúa, nuienes ana-

lizan y nroporcionan la definición de el rrelito. 

"Gar11ignaní 1 nos proporciona lF definición de delito '"'Ue dice nue 

es el acto hum:m.o aanci.onado Dor la ley" (.a.). 

así :nismo Francesco Garrara.<lefine el delito co:n.o "la infracción 

de la ley del Estado, nromulgadE par& ~roteger la seguridad de --

los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positi-

vo o negativo, moralmente imputable y politicamente dañoso" (5). 

Ernesto Beling en su obra Die Lebre 1fon Verbrechen, define el de

lito como "la acción típica, antijurídica, culpable sometida. a --

una adecuada sanción penal y q_ue 11ena 1as condiciones objetiws 

de pena1idad" ( 6). 

Para Max Ernesto P.iayer dice r¡ue el delito es "el acontecimiento -

típico, antijurÍdico e impU.tab1e" (7)c 

Luis Jiménez de Asúa en su libro la Ley y e1 Del1to centra el co~ 

cento de delito conforme a los sigtlientes elementos, que a conti-

nuación nos cita co¡;¡o un "acto tfpicamente antijurídico, imputa-

4. Citado por Angel Reyes Navarro. óp. cit. nág. 4 

5. Citacio por Angel Reyes Navarro. o p. cit. pág. 4 

6. Citado por Luis Jiménez de Asúa ... o p. cit. pag~ 254. 

1. Citado nor Luis Jiménez de Asúa. op. e~ t. pág. 255. 



ble a un ho:--:1bre y so~etido a unA. s!'-tnci6n :>en;:.l fl ( 3). 

8. Luis Jiménez de Asúa. op. cit. pág.256. 
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I o 2 ELE :!~N TOS ES EN CIALES • 

Proporcionando un análi~is de las definiciones enunciadas, se en

cuentra que la mayoría de las uefiniciones tienen algo de común y 

ea que casi todas co~prenden los ele~entos esenciales del delito, 

es decir, se reúnen las características ~ue debe tener un hecho -

para ser reputado co~o delito. 

Ji alguno de esos re<luisitos faltare "no existiría delito, para -

~ue exista el delito es necesario oue concurran todos y cada uno 

de los ele~entos constitutivos de él. Estos elementos deben ser -

los siguientes: 

Acci6n antijurídica, típica, culpable, ~ble y que llene las -

condiciones objetivas de penalidad cuando ].a ley así lo re0¡uiera" 

(9). Como se observará en capítulos posteriores. 

a) ACCION U OVIISION el delito, segÚn Eugenio Cuell.o Cal6n, es an

te todo "un acto humano, una modalidad jurídica trascendente de -

la conducta humana, una acción" (IO). 

La acci6n u omisión es un acto humano, que puede ser activo(-.

acción) o pasivo (omisi6n), que produce en e1 exterior un result~ 

do. 

La acci6n consiste en hacer lo que la ley prohíbe que se haga y -

la o;nisión en r-o hacer lo que ia--ley ordena que sea hecho. Ahora 

bi.en, para que las acciones y omisiones constituyan element-os del. 

9. Ange}. Reyes Navru•ro. op. cit. pág. 5. 

IO. Citado nor Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 6. 



delito deben ser volu....~t?..T"ios y ext0rnos~ 

A..."lge.l .deyes .i~averro ll!encion8. r:ue 11 efectiva~nente -:oda acc~on nroüu 

ce un resultado jurídico, nues el resultado, uGro es conveniente 

hacer notar ~ue un resultado jurídico, pues el resultado f!sico o 

externo no se oroduc.e ne cesaria.!lente, como .su:::ede en los delitos 

de simóle actividad en loe ~ue se agota el ti~o uenal con el ~ovi 

miento corporal del agent.e.. ~Ion Liszt 'l'rat0do de .verecho Pemü, -

tomo II" {II) •. 

La mayoría cie los autores está"l de acuerdo con los concentos nue 

se h2n vertido sobre el delito co~o acción u o~isión en virtud de 

lo cu,]. puede señalarse como pri::<er re,uis:.. to o ele:nento con8ti t~ 

tivo del delito, el ser una actividad, un acto hu;nano, flUe puede 

ser una acción o bien una omisión. 

b) ANTIJURIDICIDAD, para ryue esa actividad o acto humano .-me se 

menciona en el p~"l.to anterior, sea considerada como delictuosa, 

debe ser precisamente antijurídica, es decir, contraria a una no~ 

ma jurídica. 

So'ure la antijuridicidad no están acordes todos los tratadistas, 

uno de los nroblemas r.ue se han suscitado a este respecto es s~ -

lo justo y lo antijurídico tienen ~i3tintos significados o puede 

e·,omleBrse como sinónimo, así mismo nos manifiesta Luis Jiménez de 

_:,.st1a "que debemos emplea:::- indistintamente con carácter sinónimo -

ta.."l.to la voz injusto como la de &"1tijurídico" (12). 

II. Citado nor Angel Reyes Névarro. op. cit. nág. o. 
12. Gi "cEdo por .Jergio Vela Treviño. "_tmti juríciclad y Jus·tificación" 

Edit. Porrúa. Edo Priioera. :dxico.:U.F. • :1.976. pág. 6o 



!:,dmu_rhlO ti~e~~~er por '2- Jere~lo naf'ir~n ·'1Ue 1..!1~lU"-3to y antíjurídico sen 

sinóni~os" (I3)o 

Por lo t:u1to, el delito debe ser nrimerH ment_e un acto acción u 

imisi6n, oero este acto debe ser, además antijurídico contrario 

al derecho. 

e) ·rirlCI.lJAll, para •ue el acto re'llizado sea considerado .::omo de-

lictuoso, no es suficiente nue sea antijurídico, esto es, CIUe sea 

contrario a derecho, es indispensable a:_demás, nue la norma viol.§_ 

da sea típica, "'"'ue la acción coincida con la descrita en un. pre-

e epto de carácter penal" ( 14). 

Así, para ~ue una contravención a una norma jurídica, constituya 

un hecho penalmente antijurídico, es necesario que esté .tipifica-

do como delito. 

Para Raúl Carrancá y Trujillo menciona nue el "tipo no es otra 

cosa 0ue la acción injusta uescrita concretamente por la ley en 

sus diversos articules y cuya realización va ligada a la sanción 

penal" (15}. 

Una acción puede ser antijurídica, oero si no corresponde a lo 

descrito en algÚn nrecepto penal, no es típica y, nor lo tanto al 

carecer de tipiciaaü, no es incriminable como delito, entonces en 

centramos la verdadera atipicidad consiste en la no adecuación 

I3. Citado por Sergio Vela Treviño. op. cit. pág. 6. 

14. &~gel Reyes Navarro. op. cit. pág. 1. 

15. Raúl. Carrancá y Tru;jíllo. ":Uerecho Penal lilexicai"lO Parte Gene
ral". Edit. Porn~a. Ed. Decima Cuarta. r>'iéxico. D.F., I982. 
pág. 407. 



del hecho o conducta al tino. 

la falta de ti~o, nos colorará frente a un hecho o conducta no --

descrita en la ley. 

d) CULPABILIDAD, -para oue el sujeto activo de un hecho delictuosc 

sea culpable, debe ser imputable y resDonssole, en consecuenciA., 

a la noción de culpabilidad son incep8.rables los 'concentos de i:n-

putabilidad y responsabilidad. 

Luis Jiménez de Asúa en su obra La Ley y el Delito nos pronorcio-

na la def'inición de culpabilidad manifestando "·1ue la culpabili--

dad ha sido estimada como el conjunto de presupuestos oue funda--

menta la reprochabilidad personal de la conducta antijurÍdica" --

( I6). 

La imputabilidad es el estado espiritual de la persona oue ejecu-

ta un acto, ~ue lo presenta en condiciones para responder ante la 

sociedad de las consecuencias del acto cometido. 

El concepto de resnonsabilidad ha ido variando "La Escuela Clási-

ca sostiene nue el hombre es responsable de sus actos poroue goza 

de libre albedrío, es decir la imputabilidad y la responsabilidad 

del agente activo de un delito descansan en su libre albedrío, en 

en cuanto que el hombre es un ser libre e inteligente, capaz de -

ooL.er deter::linarse" ( I7). 

I6. Citado po:r Francisco Pavón Vasconcelos. "l',óanual de Derecho P~ 
nal I•,exicEno". Edit. Porrúa. Ed. C•_¡arta. México.D.F., I•-378. -· 
1:):3.B• 347 • 

17, Citado nor Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 8. 



~nt;onces tenemos 'lUe para '1Ue el SUJeto ac"t~vo del delito sea 1.m-

putable, culpable, y por lo tanto oenalmente resoonsHble lw:o;ta --

con 'lU€. haya rea.lizado el acto con voluntRd consistente. 

No basta que el acto humano sea antijurídico y típico, para f>ue -

sea considerado co~o delictuoso, es indispensable también ~ue sea 

culpable, es decir 'lUe el autor del acto sea jurídicamente respog 

sable. 

e) PUNIBILIDAD, "otro elemento esencial -para que el acto antijuri 

dico, típico y culpable, sea consiaerado como delito, es que sea 

punible. 

Con esto se quiere decir oue el acto incriminable debe contener -

una sanción penal" ( 18). 

Respecto a la punibilidad ha habido polémicas entre los más dest~ 

cados juristas unos sostienen ~ue la penalidad es característica 

del delito elemento esencial otros, ~ue es una mera consecuencia 

del delito mismo. 

Por su parte Edmundo :Wezger "estima que la penalidad es una cons.!j!_ 

cuencia del delito mismo" (19). 

18. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 9. 

19. Angel Reyes Navarro. op. cit. Pág. IO. 



f) CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD, las condiciones objetivas 

de punibilidad, son como su nombre lo indica, un conjunto de re--

r.uisitos nue deben reu.~ir deter~inados hechos delictuosos para --

que le pueda ser impuesta a su autor una pena o sanción, en nues-

tro llerecho existen ciertos delitos .~ue se sisuen sola:nente a pe-

tici6n de parte, es decir, es condici6n objetiva'de nenalidad o-

re~uisito esencial, el que existe nuerella por parte del ofendido 

si esta condición no se satisface no podrá recaer penalidad algu-

na en el sujeto activo del delito nue no se si~~e de oficio sino 

por nuerella, y en este re~uisito precisamente, una condición ob-

jetiva de penalidad. 

Según expresión de Ernesto Beling, las condiciones objetivas de -

pu_.>übilidad "son ciertas circunstancias exigidas por la ley penal 

para la imposici6n de la pena, nue no pertenecen al tipo del deli 

to, que no condicionan la antijuridicidad y que no tienen carác--

ter de culpabilidad" (20). 

20. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. IO. 
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a) ~O:.>IGO PEHAL DE IB'{I, se for:uó bajo la influencia de lP. Escue-

ln ClHsica; erar1 característica& de este o!:·denar!liento su exagera

de c .. tSl.l~~;no al iEU?..l :ue su do~atismo. Lo primero f!ue se justifi 

cuba, afir:na el Licenciado Rubén Aguirre ElguézP.bal, en su tesis 

intitulada La Preterintencionalidad "en raz6n a los nrinc:ipios i!?_ 

dividuales de lB época ntte t~ían cono resultado el intento del 

leg::.slP.dor de prever todas las figuras delictuosas posibles, al 

efecto de evitar las ya sufridas arbitrarielades de é~ocas pasa-

das¡ y lo se€~ndo, al anhelo de nuestro legislador de agregar a -

los conceptos propiamente ju~ídicos, nociones de carácter doctri

nario con el afán de completar dichos nreceptos con definiciones 

pura!!lente teorícas" {2I). 

Raúl Garrancá y Trujillo menciona ~ue el C6digo de I87I, es bas-

tante correctamente redactado. "Los tipos delictivos alca.'"!zan, a 

veces, irreprochable juzteza. Se compone de II5I artíctllos de los 

oue u.no es transitorio y fui decretado por el congreso y promtllg§; 

do por el Presidente Benito Juárez. La fundamentaci6n clásica del 

C6digo se percibe claramente, conjuga la justicia absoluta y la -

utintdad social, establece como base de la responsabilidad-pena~, 

la moral, fttndada en el libre albedrío, la inteligencia y la vo-

luntad. Dos novedades imnortantes representa, sin embargo, el C6-
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digo Penal oara su tiempo. La tma lo f,lé el delito intentado es -

el r¡ue llega hasta el último acto en 'lUe deberí::; re&lizRr la con-

sumación, ésta no se verifica ~or traLarse de un delito irrealiz~ 

ble ~or ']ue es imposible o nornue evidPntemente son tnadecu;odos -

los medios que sean empleado. 

La segunda novedad importante consistíd en la lib'ertad nreDarnto-

ria, la nue eon calidad de revocable se concede a los reos nue 

por su buena conducta se hacen acreedores a esa gracia" (22). 

El re:ferido Código define al delito de la siguiente í'orma "Artí--

culo 4~ Delito es la infracción voluntaria de una ley penal, ha-

ciendo lo que ella prohibe o dejando de hacerlo lo que manda" (--

( 23). 

Las disposiciones contenidas en el Código Penal de 1871, no obs--

tante nue tuvieren vigente durante varias décadas y nue llenaron 

ampliamente su alto cometido, fueron a la postre im-port2.ntes para 

contener en su marco las nuevas orientaciones orovenientes de las 

nuevas necesidades sentidas en aquellos tiem~os. 

b) CODIGO PENAL DE 1929, "El Presidente Portes Gil, en uso de las 

facultades que al efecto le confirió el Congreso de la Unión por 

Decreto del 9 de febrero de 1929, expidi6 el Código Penal de 30 -

de septiembre de 1929, para entrar en vigor el I5 de dictembre de 

1929. ~~e trata de un Código de 1233 a.rtículos procede del antepr2_ 

yecto para el Estado de Ven1.cruz" ( 24). 

22. Raúl Carr2ncá y Trujtllo. op. cit. págs. I26 y 127. 

23. Citado por Angel Reyes Navarroc óp. ciJG. pág. 12. 

24. H8'.íl r~arrrmcá y Trujillo. op. cit. pág. I28. 



L;c:. tendencia de es+;e nuevo o:::·denamíento se perfiló 'llás ~·a los f'l~ 

ne!'ltos uersonales ael d ~lincuente, "Ue al daño matertal cause•1o"-

(25) • 

.::;:¡_ Código ?en8.l de 1929, nos proporciona la def'ini ci ón de el del1_ 

to "en su ar<;ículo II, como la lesión de un de:::--echo protegido le-

galmen te oor u.YJ.a s&nci 6n oenal" ( 26). 

e) COJJIGO PEi\AL 'liGEN'fE, el hoy vü;ente Código Pena.J_ de 1931, del 

Vistrito Federal en illateria del fuero común y de toaa la Repúbli-

ca en materia Federal. 

"Este Código fue pro'l!Ulgado el 13 üe agosto d< 1931, oor el Pres!, 

dente Ortiz Rubio, en uso de las facultades' concedidas por el Co~ 

greso, por Decreto de enero 2 del mismo año. 

Se trata de un Código de 404 de los nue 3 son transitorios" (27). 

El Código Penal Vigente, define "en su artículo 7 2. al delito como 

el acto u qmisión que sancionan las leyes penales" (28). 

Raúl Carrancá y Trujillo resume los caracteres constitutivos 

del delito, _según el 3.rtÍculo 72. del Código Penal, "por tratarse 

de un acto o una omisión, en una palabra, de una acción, de una -

conducta humana; y estar sancionado por las leyes ~enales. 

Al decirse acción {acto u omisión) debe entenderse la voluntad ma 

nifestada por un m:i,vimiento de organismo o por la falta de ejecu-

-25. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. I2. 

26. C;j-tado por Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. 12 y I.3. 

2'/. Haúl Carrancá y Trujillo. o-p. cit. pág. 130. 

'28. C6digo Penal para el D.F., Cuadragésima Bdición. Edtt. Po:r-rt.ía 
~éxico. D.F., 1985, pag. 9. 



ci6n O.e un hecho nosi ti vo exi:-'!'~do 'llOr le ley, todo lo cu.:•l nrodu ..... 

ce l.in C!J1:bio o Deligro ue cambio en el 'ElUJ.do exterior. Al uecirse 

r:ue esa acción ha üe estar sancion?d? uor le. ley se 1JRnticnP el -

principio de oue la ignorancia de és-ca a nadie aurovecha as{ co110 

!?e deduce nue la 'llisma ley se obliga a enu;:-terar descri ti va.nente -

los ti pos de los delitos, los <1ue, ~ara los eí"ec-'toE nen!'ües, pa-

san a los únicos tipos de acclones punibles" (29)o 

29. Haúl Carrancá y Trujillo. op. c:i.t. pág. 225. 
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I.4 DOBLE .ACTIVIDAD QUE H,PLICA EL DELITO (L'iTEPJW Y EX'.l'ERAO}. 

El delito renuiere n:J_ra su exiEtencia, ade:::ás de los elemento>' s~ 

.élalndoE como son acción u omisión, antijuriüicidad, tipicídad, 

culn~bllidad, ryunibílidad y condiciones objetivas de nunibilidad 

cuando la ley lo re•!Uiere. 

¡>.ngel Reyes Navarro seña.la de la conCU'rrencia o coexistencia de -

otros dos elementos o f2ses, "sin los cu,--les tam9oco puede ser-

concebido el hecho delictuoso. Estos dos nuevos ele~entos o fases 

a los q_ue ensepuida mencionaremos y nue es~os elementos son el i!,!; 

terno y el elemento externo" (30}. 

Es la fase interna donde tiene el delito su concepción, "es en -

esa fase donde surge la idea en el sujeto de realizar un acto de-

lictuoso, ahi delibera, piensa los beneficios y los perjuicios --

~ue puede acarrearle la consQ~ación del acto, nero si a este pro-

ceso psicológico no le sigue la ejecución de un hecho material, -

contrario a la ley, nada puede oponérsele" (3I). 

El ~aestro Luis Jiménez de Asúa estima, "que entre la fase inter-

na y la fase externa, existe una intermedia en la aue debe ser e~ 

tudiado el delito puntativo, oue es el hecho de realizar una -

acción nue el propiÓ actor estime delictiva, pero !1Ue en realidad 

carece de tipo, o no hay idoneid2d pera lP- ejecución" (32). 

30. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. I6. 

JI. Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. I6 y I7. 

32. Luis Jiménez de Asúa. op. cit. pág. 574G 
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a) TEOiUA JJE FR.MfCESCO CA:tRARA, exnone e~ t"~ •.loblP. ;,ct;ivid<>d nue 

implica el delito en su fase interna y externa, el exnlicB esta 

doble actividad en su teoría nue ha denominado de las fuer7.as del 

aelito. 

Para Francesco Carrara, "el delito consiste e, el cnoo_ue entre un 

hecho humano y un derechoo 

A estos elementos los ha designado con el nmnbre de fuerza del --

delito y considera nreciso el concurso de estfls :fuerzas, nue con~ 

tituyen la esencia política del delito, agrega roue esas dos fue:r-

zas, moral y física como él las denomina, han sido ~ronorcionadas 

al hombre l)Or la naturaJ.eza y constituyen en conjunto su persona-

lidad, estas dos fuerzas deben concurrir en un hecho, par& que --

sea acto humano y DU.eda llamarse delito" (33)o 

Francesco Ca.rrars., nos dice "nue la fuerza moral consiste sv_bjet_i 

vamente en 1:>. voluntad e inteligencia del hombre n.ue obra; es in-

terna o activa" (34). 

"La fuerza física del delito consideradamente, está constituida -

por el movimiento del cuerpo con el cual el agente ejecuta el de-

signio malvado. Fra~cesco Carrara denomina a ésta, fuerza externa 

por oposición a la fuerza nue deriva del áni'llc, fuerza interna. 

Su resultado o &ea la fuerza fisi;::a del deLito consideradu objeti_ 

VP"'lente es la ofens8 del derecho atacado o Pl dHño material del -

delito" (35). 
33. C:itado nor fmr:el Reyes Nava.rro. OTJ. cit. nág. I8. 
34. Citt>.do por RaÚl Carrancá y Trujillo. ou. cit. d,g. 261. 

1 R ~'lavarro op. cit. -págs. 18 Y I9c 35. Ci tallo por Ane-e - e y es 1 • 
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te General, nos :nencíon8. "-para nue la autoridnn pueda nerseg.lir -

co~o delito la acci6n de un hG:nbre, ésta debe ser inte~rada forzo 

sarnente por una fuerza interna de lR cual surge el elemento moral 

y de una fuerza externa 'lUe constituye el elemento ;natP.rial" (36~ 

Fr?.ncesco Carrara nos dice 1ue nara nue se "constituya el ente j1,! 

rídico llame.do delito, debe surguir el acto interno un hecho ex--

terno, ~ue bien pueQe ser un movimiento corporal. 

A este acto externo, auc bien puede ser u~ movi~iento corporalo 

A este acto externo Francesco Carr~ra lo ha denominado fuerza fí-

sica y nace del movimento nue el ánimo impri1ne a los miembros, 

para hacer los servir a la ejecución del hecho culpable" (37). 

Por lo tanto, expresa li'r2.Ilcesco Carrara, "o_ue el delito no es el 

producto de la fuerza física únicamente, sinó el resultado de la 

fuerza física y de la fuerza moral subjetiva combinadas" (33). 

b) TEORIA DE ENRIQUE FERRI, en sus principios de Derecho Crimi---

nal, señala tabién la doble actiyidad que implica el delito, es -

decir acepta esa dualidad de fderza interna y externa nue deben -

concurrir en todo delito. 

"Para Enrün.:.e Ferri, señala la doble actividad f'1Ue implica el de-

36. Francesco Carrara. "Programa de Derecho Criminal Parte Gene-
ral". Edit. Temis. Vol. I. Bogotá. 1956. pág. 69. 

37. Francesco Carrara. op. cit. págs. 89 y 90. 

38o Francesco Carrara. op. cit. pág. I04. 
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Cóncurrir en todo delito, y dice '1Ui! la sensación es el DU."1to de 

IJartida, y l.a volición el término del proceso fisio11sí:•1üco a con 

secuencia del. 'qUe se realiza el. acto !h.u:nano y sostiene '!U~ cual-

ouier acto humano, aparte d·e los res'!Jlltad·os de todo acto, hay "Ue 

tener en cuenta l.os sentimientos y las ideas, ~~e proviniendo de 

las sanciones, han determinado y guiad,o la voluntad" ( 39) • 

Enrique Ferri nos cita,. "nue todo acto exterior va precedido,inc~ 

- parabl.emente de una acción psínuica la cual. presenta cuatro aspe~ 

tos: 

I. Intención delictuosa, delitos dolosos, llamados comúnmente vo

luntarios, con vol.u."ltad l:lás omenos anormal. (impulsividad). 

II. Defecto de atención~ delitos culposos o involuntarios. 

III •. Conciencia con voluntad no madura, minoría de edad o enfer-

medad de mente, sordomudismo, embriaguez y ~asiones. 

IV. L~consciencia por inf~"lcia~ idiocia o automatismo ~sínuico o 

delirio en estado de enfermedad mental o común" (40). 

Por lo que se refiere a la fase externa del delito, Enrinue Ferri 

considera "nue para nue el delito surja es preciso una acción del 

ho~bre, que en el ambiente social, modifir,ue, ataque, viole, las 

39. Citado por Ang~::l Reyes Navarro. op. cit. pág. 21. 

40. Gitado por Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. 21 Y 22. 



relac~ones en~re ho~bre y ho!nbre•• (4I). 

afirma b'nri•""!Ue Ferri es indiscutible para nue t:a hombre comet;<t un 

delito es preclso nue, ante todo tenga hé idea de cometerlo y de-

libere ponerla en >1ráe:ticc.. buscando 0 uoseyendo lF~s armas o ins--

trumentos precisos, y 'lue después, utilizándoles segúr;. la inten-

ción afir:nada, produzca el resultado criminoso nue se había pro-

puesto. 

41. Citado pqr Angel Reyes N?-varro. op. en. pág. 22. 



Los ele:-<12ntos interno y e:-:terno, los dos son esenciales para la _ 

existencia de un hecho delictuoso, éste no se consibe con la sola 

presencia de uno de estos elementos, ,el puro elemento interno 0 _ 

bien el solo elemento externo nunca serán engendradores de delito 

"La actividad interna del delito constituye la fuente de donde --

brotan el dolo y la culpa, es ahí donde surgen estas dos formas -

tradicionales de la culpabilidad y si a esto agregamos que la pr!!_ 

teri~tencionalidad no podría existir si no tuviera como suuuesto 

indispensable el dolo y la cul~, entonces, es aquí donde se ene~ 

entra la relación que tiene la doble actividad del delito" ( 42). 

Para Angel Reyes Navarro nuien considera, "aue para qué un indi--

viduo le pueda ser imputado la comisión de un acto considerado d!!_ 

+ictuoso, debe haberlo realizado dolosfu~ente o culposamente, o -

bien puede añadirs&·preterintencionalmente. 

La noción de la imlJU taci6n .noral como renuisi to de la penalidad -

que es extraída del elemento subjetivo del delito, es la nosici6n 

que adopta el Derecho ;,loderno en oposición a la responsabilidad" 

( 43). 

42. Ant;el Reyes Navarro. op. cit. pá.g. 24. 

43. Wngel Reyes Navarro. op. cit. pág. 25. 
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El dolo, U..'18 Cie las formas de la culpRbílídad, .3ubstraíde. del el!::. 

mento subjetivo, del delito, constituye sin dudn uno d9 los cont!::. 

nidos jurídicos :nás complejos d<ontro üe la dog.w4tica nenal. 

José Peco, en su proyecto de Código Penal dice, 'UB "el concepto 

del dolo es ¡;_no de los ;:nás difíciles y controvert.idos del Derecho 

Penal, ya que nos asientan el eleT.ento psicológico en la voluntad 

y otros en la representación y el eleT.ento ético, U..'lOS en la con~ 

ciencia de la antijuridicidad, algunos en la consciencia de la an 

tisocialidad y hay ,uienes en la consciencia del nuebrantamiento 

del deber" ( 44). 

Raúl Carrancá y Trujillo, menciona en su obra Derecho Penal ;,;exi-

ca:1o Parte General, <'Ue dice ,ue en nuestra ley penal el "dolo --

puede ser considerado en su noción más general como intención y -

esta intención he de ser delinnuir o sea dañada. Sobre ser volun-

taria la acción deberá estar calificada por la dañada intención -

para reputársela dolosa. 

Obrará, nues, con da~ada intención anuel nue en su consciencia ha 

ya admitido causar un resultado ilícito, representándose las cir-

cunstancias y la significación de la acción. Un nuerer algo ilíci 

to, voluntaria e intencionalmente, es la base sobre la nue se sus 

te!lta el concepto legal de dolo" (45). 

44. Citado por Angel Reyes NavRrro. "La Preterintenc:conalidad". 

45. 

Eéii"t. Jus. ;.:éxico. D.F., 1949. pág. 29. 

Rm¡l Carrancá y Trujillo. "Derecho Penal iliexicano P"lr~e pene 
nll". E;dit. Ponúa. Ed. Decima Cuarta. :.%xico. D.F., J.::J:i2. -~ 
p2gs. 425 y 426. 



La evolución y desenvolvi·üento dF.l corrcet)to del dolo fué lento, 

de -tal uroceso de 3 1lper,l.Ci6n han sur;:;uido varias corrientes doc-.-

trinarias 11ue tratan de 9.recisar el concepto del dolo; algtL.~os --

tratRdistas han adop~ado la teoría de la voluntad; otros la teo-

r:í.a de la re.,Jresentaci6n; y un tercer gruTJo esti11a conveniente -

conservar los dos concectos, construyendo el dolo sobre la volun

tad y la representación, nue pasa a formar la teoria ecleptica. 

Las sig~ientes teorías mencionadas serán citadas en orden a su--

aparición. 

a) TEORIA DE LA VOLUNTAD, cronológicamente la teoria de la volun

tad es la primera nue aparece, y sirve de base para poder defi~ir 

al dolo, y por bastante tiempo dominó en forma absoluta la teoría 

de la voluntado El concepto de la voluntariedad como fundamenta-

dar del dolo está recogido por los penalistas de la Escuela Clási 

ca, así como a otros muchos nue les siguieron. 

Para los nue se basan ~n esta teoría, "dolo no es más nue la vo-

luntad de ejecutar un acto" (46). 

Esta teoría solo ve la relación directa entre lo previsto por el 

agente y lo querid.o; no es más r:ue la volu . .>'ltad del sujeto dirigi

do a un evento a11tinormati vo, es suficiente n.ue el sujeto nuiera 

el resultado para la existencia del dolo. 

46. Angel Reyes Navarro. op. cit. r,ág. 30. 



Al analizar J:t'ont2.n Ba.lestra la teoría r!e lF volul'lt8d, seii.Ph•. dos 

re~uisitos neces2.rj.os 1J?.ra integrar el dolo. 

El primer re~uisi to ntt_e señala l~ontán 38lestra, nes '"'Uien rer!.liz2 

el acto debe conocer los hechos y su significación, la si~ifica-

ción ha de referirse a la naturaleza delictuosa de su noción y no 

a la exacta consecuencia del ~ismo~ 

El segundo re~uisito necesario, es ~ue el autor üebe haberse oro-

puesto ocasionar el resultado, debe haber tenido la intención de 

realizarlo" { 47) e 

b) TEORIA DE LA REPRESENTACION, Luis Jiménez de Asúa, afir:na "hc.y 

sutores nue creen que no es cosible dar una definición del dolo -

apoyada únicamente en la voluntariedad, ~or nue entonces no ha---

bría modo de definir el dolo eventual, y se pasa a sustituir al 

concepto de la vnluntariedad por el de la representación" (48). 

Dura.nte bastante tiempo dominó la teorie. de la voluntad, surgien-

do más te.rde la teoría de la representación, naci.Q esta en contr§;_ 

posición a la voluntad, y estima nue lo especial en el dolo es el 

conocimiento nue el autor debe tener por medio de la representa--

ción, de los hechos y su significado. 

De acuerdo con esta teorÍP., p:sra que exit'ta el conocimiento de --

las circunstencias de hecho, as! como su eignificado, "se presup.Q_ 

47. Citado nor Octavio Alberto Orellana \'liarco. ·"La Preterinten-
ciomüidad Tercera Especie de la CulnRbilidad". Universidad -
Nacional Autónoma de ~:éxico. I959. pág. 56 • 

.18, Luis Jiménez de A.súa. "La Ley y el :Jeli to". 
Edit. Sudameric;:na. Buenos Aires Argentina I945. pág. 453. 



ne lP. representación de esos hechos !lor el a.utcr, COMO la de un -

8.contesimiento de la viC.:.a sensible, así como también la si¡mif.icg_ 

cir5n de los mis:nos en cu2nto "Ue dichos hechos deben previBtos --

90r la ley co:no consecuencia de este presupuesto del dolo nue es 

la representación del ac"to nue va a realizar el agente" (49). 

Ha surgido la doctrina de la representación, de confü~nidad con -

el sentido de <.sta teoría manifest;omdo Luis Jin:énez de Aslia "r¡ue 

en tal sentido la uroducción contraria al deber de un resultado -

típico es doloso, no sólo cu2ndo la representación de nue el re--

sultado sobrevendrá a determinado el autor a emprender la acción 

sino también cuando esa representación no le movió a cesar en su 

actividad voluntaria" (50). 

Ernst Von Beling en su obra Esnuema de Derecho Penal, menciona 

"'Jue la teoría de la representación concluía en oue para el dolo 

nada importa el elemento voluntario {la dirección del ouerer), y 

que el dolo ya está dado en la representación corres-·ondiente" 

(5I). 

Las divergencias entre una y otra doctrina no son fundamentales -

la teoría. de la representac~ón se ha propuesto más que nada enfo-

49. ~ngel Reyes Navarro. op. cit. pág. 3I. 

50. Luis Jiménez de Asúa. op. cit. pág. 453. 

5I. Ern8t Von Belin. "Esouema de Derecho Penal". 
Edit. Depalma. Buenos Aires. I944. pág 86. 



car un juicio para suponer ~ue el evento ha sido o no ~ueridoo 

1" J! 

llamada del asentamiento o ecléct;íca, la cual no es ot:ra cosa si-

no la conjugsción de le. teoría de la voluntad y teori8 de la re--

presentación. 

Para Luis Jiménez Asúa y otros tratadistas, solo estiman admisi--

ble la unión de la teoría de la voluntad y la representación 93ra 

exr)licar el dolo, y manifiesta este "r,ue a su juic~o es prec~so -

conservar los dos conceptos, construyendo el dolo sobre la volun-

tad y la representación" (52). 

52. Luis Jiménez de Asúa. op. cit. pág • .453. 



2 • .3 Al~TECEDEHTES Y i'iHNCI?ALES rEOiUAS iiEFEHWTE~ >tL :::JOLO. 

a) DERECHO ROnlANO PRI;,U ·r:;: VO, DERECHO G BIMANI CO Y uERECHO C,l_!WlH CO 

habiendose precisado las doctrinas fundPm~ntales en las nue se ba 

3?.n los más destacados juristRS p<;.ra exnoner su concepto de !iolo, 

procedéremos a referirnos algunos antecedentes, asi como enumerar 

l?s principales definiciones y teorias ~ue se han elabor2do acer-

ca del dolo. 

El dolo ~ue es paradigma del elemento subjetivo y la especie prig 

cipal de la culpabilidad, represento un pruceso encomiable en la 

evolución del Derecho Penal. 

Luis Jiménez de Asúa menciona que en el Derecho romano de la pri-

mera época y en el primt ti vo Derecho germánico, ''los castigos se 

descargaban nor el mero resultado, sin tener en cuenta la inten--

ción del agente" (53). 

Para Eusebio Gómez en su obra Tratado de Derecho Penal Tomo I, -

menciona "el dolo en el Derecho Romano er? concebido como engaño 

o artificio omnis calliditas, fallatio, machinato ad fallendum a1 

·terrum aut decipiendum adhibiJGa< 

El concepto de dolo ha surguido evaluación larga y dificil hasta 

llegar a hacerlo consistir en la intención que acompaña a un acto 

delictuoso o en la voluntad que se realiza" {54). 

53. Luis Jiménez de Asúa. "La Ley y el Delito "• 
Edit. Hermes. Ed. CuRrta. México. Buenos Aires. I963. pág. 359 

54. Eusebio G6me'Z .• '!Tratado de Derecho Penal Tomo I" 
Edi t. Sol Compañia A'cgentina. B:uenos Aires. I939. pág. 434. 
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Para IiaÚl Carr'1nc:á. y Trujillo, !nenciona. en su obra Derecho Per!.al 

·•texicano Parte General, "n.ue el antiguo derecho ro:n<>no distingui6 

en un principio, como los erados de la acción antijur:rdica, aut -

vis aut dolus; la primer:?. violencia, la segu.11.da astucia o voli.LYJ.--

tad delictuosa en general. La voluntad delictuosa fue reforz:da -

en la oayor narte de los casos relRtivos a delitos con el P.djeti-

vo "mala", dolus m8lus, para. diferenci8.rlos de bonus o sea el ci-

vil y si se ejercitaba con conscien-::ia cabal de la injusticia era 

además, sciens, sciens dolo malo; erán estos los actos contrarios 

a la ley penal ejecutados conscientemente, pero sLn empleo de viQ 

lencia. hlás tarde se creó el fraus cuya característica era el el~ 

mento engaño. 

En el ~erecho Canónico se emplearon las palabras dolus, voluntas 

sciens, scienter, malitia, studium e_industria para denominar la 

voluntas sceleris o voluntad de delinruir" (55). 

b) CAibiiGNANI, nos proporciona la definición de dolo, mencionando 

"'lue es el acto de intención, más o menos nerfecta, dirigida a ig 

fringir la ley, y manifestado.en signos exteriores. 

Para Francesco Carrara, se enuivocó Carmignani, al poner como cog 

dición del dolo (n,ue es un acto totalmente interno) la acción ex-

t~rior, confundiendo la noción de delito uon la de dolo. Tabién 

se equiv,.,có Carmignani, menciona Frru1cesco Car:rara, cuondo hizo -

55. RaÚl Carrancá y Trujillo. 6p. cit. 
, 

pag. 426 



4C 

e) Gci.RP.iüf.h, para el ::~enalista Francesco Carrara "el dolo surg-e de 

la intención d:trecta y de la indirecta posi tiV'd., Es directa. la i!:! 

tención, cuando el efecto criminal se previé oor el agente, y se 

quiso, calculnndolo co.no consecuencia de los oro pi os actos, los -

~ue se ejecutsron precisamente con el fin ~e producir, de un modo 

:nás o mr,nos cierto, estas consecuencias, Es indirecta, cuando el 

efecto era solamente ur. consecuencia posible de los nropios actos 

no prevista o previst8 sin nuerarla. Si este efecto se previó, y 

a pesar de tal previsión se nuisieron los medios, si bien no se -

nuería precisamente el efecto, la intención indirecta se llama p~ 

si ti va, por que si bien la voluntad estaba en este do indi:ferente, 

la inteligencia estaba en estado positivo. Surgido así el dolo de 

la intención directa como de la indirecta positiva, lo define ---

Francesco Carrara como (la intención más o menos perfecta de eje-

cutar un acto oue se conoce contrarío a la ley). 

Para Csrrara el dolo debe definirse como un acto de vohmtad: de-

be encontrarse en la intención. Señala la intención cor'io elemento 

característico del dolo y oor el contrario no por.: al anímus no--

cendi (ánimo de dañar) como criterio esencial y constante del do-

lo. El anímus nocendi, por regla general, acompaña a la intención 

de]i0tiva (dolus :nalus), pero no es un re0_uisito indisPensable"-

(57) o 

56. Citado por Angel Reyes Nava.rro. op. cit. pég. 33. 

57. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. 33 y 34. 



do y dolo indete~inado, el ~ri~ero lo constiV~ye l? intención di 

recta; el segundo se en encuentrd en la intenci6n inCirecta nosi-

Jl;n relPci6n a la fuerza intrínseca • esto es a la -nP.yor o ~enor -

energía de la deter:ninact6n, Francesco Carrara dj,stingue el dolo 

en cuatro gr~dos, combinando el criterio de la duración y la es--

pontaneidad con 1.a deter::ninaci6n cri·ninal., estos cua"tro gr<J.dos en 

~ue distingue Carrara el dolo, co::nbinado el criterio de la dura--

ción y la espontaneidad con la determinación criminal, son los si 

guientes: 

El primer grado, que es el mayor, se tiene en la premeditación, y 

en él. concurren la frialdad del cálculo y la persever&~cia del -

querer malvado, merced al. intervalo transcurrido entre la determi 

naci6n y la acci6nc 

La perseverancia y la frialdad son los dos criterjos constituti-

vos de la premeditación constituye el dolo de pron6sito. 

El se~xndo grado se encuentra en la simple deliberación, en la e~ 

a]_ existe ]_a persever~.1cia del l:luerer matar, pero no la fria1dad 

de ánimo. 

El tercer grado se encuentra en la súbita resolución seguida inm~ 

d.:i.atan1ente por el acto externo, sin intervalo notable en la cual 

existe la frialdad del ánimo, pero no la perseverancia en el pro-

p6s~;;o criminal. 
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Sl cu2.r-to :~r·:1do se tiene en el nredo1ninio .Y en el golpe i:nstHnt~ 

neo de p~sión ciega, en la nue no se encuent~d ~í la calma de es

ní:::-í tud, ni el intervalo entre l~t determinación y la acción. 

ParP. Francesco ~rrara los priGeroe grados ~onstituyen el dclo de 

·oropósi to y los dos últimos se conocen con el nombre de dolo de -

Íl:lpetuo" (58). 

Así mismo observa Fr2ncesco Garrara, ""ue para atribuir 1a rf.snog 

sabilidad de un delito conswnado el agente nue fué su causa, no -

es necesario nue el dolo de anuél sea con·~emporáneo o concomitan

te al :nomento en el cual ocurre la consumación y pone el ejámplo 

de un individuo que deseando la muerte de un enemigo '"!Ue vivia en 

una lejana ciudad, le envía pasteles envenenados ( con el envío 

de los pasteles, el delito no está cons~~ado todavia; se consuma

rá quizás dentro de seis días, cuando llegados los pasteles a su 

destino, la víctima incauta los come y encuentra la muerte, de -

esa muerte, es responsable nuien hizo el envío homicida, y es re.§_ 

pensable de ello por el hecho del envío y por el dolo que en el -

hubo el día del envío. Pero supóngase nue el día siguiente anuel 

sujeto sea sorprendido por una fiebre nerviosa, ~aiga en delirio, 

se vuelve absolutamente írresuonsable, y en tal estado se encuen

tra en el día en r¡ue su víctima halla la m¡¡erte; :pero que él rec.Q_ 

bre luego la salud. El agente no podrá disculparse diciendo que 

58. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. 34 y 35. 



:1ue su reFT)OUSl:-bilió.ad nece del hecho causPnte del eYento; b::-t:-:;t6 

oue él estuv:i.ese en dolo en el ;'l.O'llento en -:ue obró "lU!lf'U~ hubiese 

:nediado e_lgÚr-l tieJlpO para su consu:nHci6n)" (59) .. 

d) El:iR.I'-1\JE FBRRI, para el. la de:finici6n "Ue pronorciona Fr·oncesco 

Carrara no es cc!!lpleta; es exacta "21 indic::1r la 'intenci6n como 

elemento característico del dolo y al. añadir ~·ue es"ta int~nci6n 

conduce a realizar u.~ acto y va acomp~fiada del conocimiento de --

que dicho acto es contrario a la ley. Pero debería por ul'la ~rte 

ser más explícita al a:fir!!lar la voluntad cor:1o ele:!!ento del dolo, 

y por otra parte en cuanto al f!n, que es el resultado práctico -

por razón del que el delincuente nuiere CO!!Ieter un hecho con in--

tenci6n delictiva" (60)e 

Enrinue Ferri hace en seguida un análisis del dolo. en el cual 

distingue la voluntad, intención y fin, ll.ega a los resnl.tados si 

guientes: 

"I Si bien es cierto "Ue el dolo consta de voluntad, intención y 

fín, no debe ol.vidarse, .sin embargo, nve la intenci6n cDn;3ti"tuye 

el el.e:nento característico., 

II Es un error hacer co~sistir el dol.o en la voluntad o indicarla 

co.no eleme~to básico del mismo. La volici.én es la Última ±'ase del 

59. Ctado por Angel. Reye<'~ Navarro. op. cito págs,. 34, 35 y 36. 

60. ?nrif!ue Ferri. "Principios de Derecho Crimin8.l." 
Edit. Reus S.A. Ed. Primera. i•Iadrid. 1933. pág. 395. 



~)roceso fisiopsÍ'l_.uico, pero oe d~terrr..ina y caracteriza por la i:1-

tención y ~or el ~o~ivo ~eter~inanteg El proceso fi~iosí~uico~ ñe 

"odo a~to humano cor~iste en nue por la sensación se determina un 

~enti~iento (o emosión), nue llega a ser er motivo determinante, 

y al mismo tie~po se determina una asociación de ideas, nue llega 

a constituir la intención. ~i ésta se dirige e influye sobre el -

mundo externo, deter~ina una volición, en virtud de la 1ue el he

cho se realizao Por tanto, lo nue puede variar de un hombre a ho~ 

bre y en el ~ismo hombre de un acto a otro es el sentimiento y la 

intención, en su índole social o an~isocial, moral o inmoral, si

no solo de energía y rapidez (impulsividad). 

Por ello la volición o voluntad como tal puede ser idéntica (fue~ 

te o débil), con los motivos determinates más diversos y opuestos 

(piedad, amor, odio,. venganza, afán de lucro). Y la volición en 

sí difiere poquisímo en el hombre normal y en el loco consiente 

(locura lúcida}; este último muestra a menudo una voluntad, y por 

ello \Ula ejecución del delito. 

De ello se deduce que lo nue caracteriza todc acto h1xnano, y por 

tanto, y más aún, el delito no es la voluntad, sino la intención 

que es inseparable del motivo determinante. La voluntad concurre 

necesariamente €n todo acto realizado con intención ya que el ac

to intencional no puede ser involuntario, y se comprende pOl' ello 



c6mo lengttaje pnpult?,r incluye tP.2"C.bién "'n la voluntad la 1ntenci6n 

y el fin; pero esto es une. noci6n confuse. del acto humano '1Ue los 

legisladores y jueces no pueden aceptar debiendo establecer la n~ 

ces::>.ria distinción con arreglo a los d:o,tos de la psicología nor-

mal y de la psicología criminal. 

III El dolo existe cuando la intención comprende ho sólo el acto 

en s!; sino también su resultado, ya ~ue éste da realidad al fin 

propuesto por el sujeto. La diferencia entre delito doloso y cul

poso radica en haber pensado o no las consecuencias del propio a~ 

to, y por tanto, el haber o no tenido la intención de producir 

aouellas consecuencias. 

IV Dice Enrinue Ferri que tan errónea es hacer consistir todo el 

dolo en la sola consciencia de lo ilícito como afirmar que esta -

consciencia no es elesento del dolo-. La consc:imcia de lo ilícito 

es, ciertamente un elemento necesario en el dolo, ya nue la integ 

ción no puede ser delictiva si el sujeto no es consciente de nue 

el acto r.ue realiza es ilícito •• , por más nue no sepa el número

del artículo del código que lo castiga. 

Pero esta consciencla de lo ilícito es psicológicamente insepara

ble de la intención que, para ser intención delictuosa (dolo), d~ 

be necesaria~ente contenerla. La diferenci~ moral y legal, entre 

n_uien dis:>ara el fusil con la in·l;ención, por ejemolo, de probar 

la calidad del cartucho o de defenderse de un agresor lnjusto y 



,,u~en lo disua:r--¿ para herir o :na-car con el fin de venganza o de 

robo, radica solo en la consciencia de nue se 11ace un acto lícito 

o ilíci.. to (o L1.cluso un acto a -:ue se vilne obligado por el deber, 

en virtud de un precepto legal o de una orden emanada de llll supe

rior jerárnuico). Y, con arreglo a esta consciencia, se determina 

si existe o no el dolo, esto es, la intención delictiva. El deli

to intencional (dolo), como no puede ser involuntario, no puede 

darse tampoco sin la consciencia de lo ilícito. 

V El motivo detenninate, social o antisocial, ~ue consti~ye el -

fin y que los prácticos entreviergn en la (causa para delinnuir), 

es también un elemento del dolo, esto es de la. intenci6n delictu~ 

sa, pero su función jurídica es, sólo negativa, en el sentido de 

excluir el dolo cuando el móvil sea jurídico, por ejemplo legíti

ma defenza, o positiva; pero entonces en su función de precisar 

la causa y el fin del hecho se refiere más bien a la graduación 

de la peligrocidad criminal '1ue a la condición jurídica del suje

to activo" (61). 

Las mer-cionadas teorías proporc~onadas por lo diferentes tratadi~ 

tas han contribuido en algo para la formación actual del concepto 

del dolo. 

61. Enrinue Ferri. op. cit. págs. 395, 397, 398, 399 Y· 400. 



2.4 CLASES DE DOLO. 

El concepto del dolo ha sido objeto de las más diverse.s clasific~ 

ciones y distL:tciones.; así, por ejemplo 1 los romenos ya habían --

distinguido el dolus bonus del dolus malus; el primero era el in

justo civil o injusto penal no malicioso, el dolus malus era con

siderado como el delictuosamente maligno. 

Es por esto enorme la dificultad de s2.ber cuáles son las clasifi

caciones, son las clases de dolo y d6nde radica su valor intríns~ 

co. Procuraremos por lo tanto, ser lo mÉ,s claros posibles, en v:iE 

tud de la importancia capital de distinguir las clases de dolo. 

Debe diferenciarse en primer lugar, el dolo genérico del específi 

co. 

Para Eusebio G6mez nos dice que hay un dolo genérico y un dolo e~ 

pec:ífico. "El dolo genérico está representado por la coincidenden. 

entre el efecto de la acci6n y la intenci6n r:ue se tuvo a ejecu-

tarlo, en síntesis, el dolo genérico es la intenci6n de cometer

un delito" (62). 

El dolo· específico "es la intencionalidad predicada por una volun. 

tad dañada especial, la ley debe consignarlo en cada caso" (63). 

El dolo determinado, "lo encontramos cuEJndo la intenci6n (querer) 

62. Eusebio G6mez. op. cit. pág.44I. 

63. R9.úl Carrancá y Trujillo. op. cit. pág. 429. 
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se dirige col:}o-reta e inequivoca:rJ.ente a un evento criminoso" (64). 

Octavio Alberto Orella Wiarco, nos menciona nue el dolo indeterm_:h 

nc,do "estriba en la dirección de lc. intención del autor; se enca

mina no sólo a un resultado, sino indiferentemente a varios resul 

tados m2.s o menos gre,ves" (65). 

Otros autores nos hablan de un dolo procedente o inicial, distin

guiéndolo del dolo subsiguiente o sobreviniente. 

Así A!lgel Reyes Navarro, nos menciona f1Ue el dolo nrocedente o-

inicial "es el que preside a la acción y persiste hasta el momen. 

to en que este se consuma. 

El sobreviniente aparece posterior~ente y preside a la consuma--

ción" (66). 

Desde Francesco Carrara se distinguid "el dolo determina,do ( inte!:!_ 

ción de producir el resultado previsto) del indeterminado (inten

ción indirecta), llamados también directo e indirecto y cuya dif~ 

rencia esencial radica en que en el uno el resultado corresponde 

a'lo previsto y querido por el sujeto, ouien actúa con el propós_:h 

to de producirlo¡ y en el otro no 1 pues el resultado corresponde 

a lo previ~:to, pero r,ue no es 11.uerido, aunnue el st,jeto no retro-

64. Octavio Alberto Orellani Wiarco. op. cit. pág. 69 .. 

65. Octavio Alberto Orellane, Wiarco. op. cit. pág. 70. 

66. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 50. 



cede :cmte-la posibilidad de "Ue, en e:::·ecto ocurre" (67). 

Para Eugenio Cuello Calón, h8.y dolo directo cu:=ndo "el a.~ente ]18. 

conseguido seguro y ha nuerido directamente el result&do de su --

acción u omisión o los resultados ligados a ella de ~odo n8cesa--

rio, aquí el resultado corresponde a la intención del agente" (--

68)o 

El dolo es indirecto o eventual cuando "el a,¡;en-¡;e se representa -

como posible un restlitado dañoso y no obste~te tal representación 

no renuncia a la ejecución del hecho, aceptando sus consecuencias 

En esta clase de dolo entran dos elementos 

a) Previsión de un resultado dañoso nue no se nuiere directamente 

(no se ouiere el resultado, l)ero no se de·ja de n_uererlo). 

b) Aceptación de este resultado" (69). 

67. Citado por Raúl Carrancá y trujillo. opo cit. pág 429. 

68. Eugenio Cuello Celón. "Derecho Pena.l Parte Gener·a.l". Tomo I. 
Edit. Casa B0sch S.A. Ed. Decimoséptima. Barcelona. 1975. 
pág. 432. 

69. Eugenio Cuello Calón. op. cit. páe. 432. 
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2. 5 DOLO EVS.¡ 'I'UAL. 

Probaolesente una de lE.s clasificaciones del dolo más importantes 

es la nue se basa en el resul tr.do uroducido de acuerdo con la vo

luntad d(l a2:ente; así, cuando el resultado producido concuerde -

con la intención que tuvo el agente de IJrod,~cir ese ·11ismo r>esul ta 

do, nos enc.ontramos frente al dolo directo. Existe dolo indirecto 

o eventual, como algunos le denoT.inan, ctwndo el a~ente se nreseg 

ta como nosible un determinado efecto dP.ñoso y no obst<nte de '1Ue 

pueda no querer ese resultado, acenta lns consecuencias derivadas 

de su conducta, es decir, hay una HCeptación del resultado. 

Para Enri'lue Ferri, la última distinción practicamente útil del

dolo es la nue se establece entre el dolo posit1vo y el dolo eve~ 

t..Ltalo 

lü primero "es la intención firme y· resulta, unida a la voluntad 

ae re~lizar un acto delictivo con todos sus efectos y el segundo 

'}Ue es el C~Ue nos importa en este nu.."l.to es la simple representa-

ción ideal o la prevención de n.ue del acto n.ue se realiza pueden 

derivar efectos delictivos; nero no va acompañ8da de 12 voluntad 

a e producir tales efectos. Sin embargo, la nrevisión de éstos no 

es suficiente p~1ra detene1· o nodificnr la actividad del indivi--

auo, ''or 21ds c:ue este no lof' '1\d ere; y es~·erf' ·:ue no pro<inzcnn • 

.t:1 uolo ev¡ontual no es inéntico a 1<:>. culpa (por imp:!:'udencia), cu-



ando en estF~ Última el efecto dP?íoso no ha sido sí~Tu.ierr-1 nrt?Vl~T.o 

o pen~odoc 

i·ií tarrrpoco es 1déntico 21 do] o eventual a lR nreterintencion::~lic.s-

dad, ya que en esta el efecto l)rimero es el dolo, ;;un~uf ::.os efe.s_ 

tos mfis graves no hayan sido previstos. El conducto de o.u:&ornóvil 

incluso sin lanzar el ca~ruaje a un2. velocid?d exce:o;iv~", ,-¡j_ens<>. -

en los daños ']Ue :?U.ede producir, pero no los nuiere y espera evi

tarlos. Y por ello el automovilista nue siente el resneto debido 

a los derechos de los demás procede con pruüencia. '!uien, en cam

bio pertenece a la pri!nera categoria de los delincuentes culposos 

esto es, con defecto de sensibilidad moral, no se detiene en el 

pensan¡j_ento de las consecuencias luctuosas posibles y n2.sa a sa-

tisfacer su mania de velocidad o por otro motivo no excusRble oc~ 

siona la muerte a la lesión de otro. Esto es el dolo eventual, 

nue representa, sin embargo y sJ.emure un grado de peli-grosidad me 

nor frente al dolo positivo, sobre todo cuando los efectos daño-

sos derivan de una acción regular. Realmente el dolo eventual se 

encuentra en una zona intermedia entre el dolo positivo y la cul

pa con previsión (que existe cuando el ~ue prevé el uosible daño 

no lo nuiere y espera oue no se produzca). Por ello el sujeto da

ñoso podrá se~>;Ún las circunst~>lcias reales y personales .del hecho 

ser atribuido Rl sujeto a título de dolo o de culpao 



Si !JOr dolo uirecto ele entJ ende, eo:no oor :"lgunos, ¡.¡}. dolc de ter-

n1nndo, ln distJ..nci6n es suuerflua en eBmbio, si se consiuera :"'uP 

la intenci6n ~leóe dirigirse al efecto últi~o directo o indireco~ 

mente, hay n_ue afirnar '1Ue la distinción no tiene Y<!.lor alguno. 

Un dolo ind1recto no existe, por ~ue, o la intenci6n se dirigv.e, 

aun~ue sea indlrectamente, a conseguir un dete~inado efecto" ---

(70). 

Una especies nás de dolo de segundo grado es el eventual, para 

Francesco Carrara en el dolo eventual "se tiende a lesionar un d~ 

recho ajeno y 3e prevé a demás la posibilidad de lesionar otros 

más ocasionandose as{ un daño consecutivo, pero sin la voluntad 

positiva de causar este último resultado" (7I). 

Para Frank, en el dolo eventual, "el sujeto se representa como PQ 

sible, la producción del resultado y esperando nue no ocurrirá no 

se prescinde de desarrollar la acción" (72). 

Para RaÚl Carrancá y Trujillo en su obra Derecho Penal :dexicano -

Parte General, nos hace mención "r¡ue en el derecho llíexicano no se 

hace expresa mención de las denominaciones de dolo directo, ni de 

dolo indirecto, ni de dolo eventual; pero se le atiende después 

70. Enrique Ferri op. cit. págs. 4I2, 413 y 414. 

':{I. Citado por Raúl Carrancá y Trujillo. op. cit. pág. 429. 

72. Citado por RaÚl Carranoá y irujillo. op. cit.. pág. 430. 



de e~t.:1blecer 1a presunci6n de intencior .. c.líde.d ,;u.ris t:;_ntu:n a.l --

be 0_ue el acu~ado -orevi6 o nudo prever esa consecuertcia ~or ser -

efecto ordinario del hecho u o•nisión y e3ter ~,'1 :otlc,.,_nce del COi'lU..."l 

de las gentes" (73). 

73. Hatil Garrancá y 'l'rujíllo. op. cit. pág. 430. 



a) SOlUI;:o;HTES DOC'fRDLC;.RIAS, en rel2.ci6n al dolo eventual t<!'nbién 

hRn sur~~ido diversas corrientes doctrinarias ~ue tratan de pro--

porcion:otrnos el concen"to "Ue e?"tima gdecuado. 

Entre otras , las más i~uortantes son: la tecría d~ la prob8bili-

dad y la teorÍR del consenti~iento. 

La decisi6n, del problema sobre la base de la teoría de lR repre-

sentaci6n o de la probabilidad. "Lo ca:c8.cterístico de este gru:_:¡o 

es que hace depender la colocaci6n de la conduc-ta en la for:na más 

grave de la culpabilidad, en el dolo, del &Lto grado de la posibi 

lidad representada, ~or consiguiente, de la probabilidad _(repre--

sentada) del resultado. Si existe tal probabilidad para el autor, 

se afir:na ctue ha procedido de :nanera culpable a títp.lo dolo; si, 

en cambio, ha pensado únicamente en ~~a perueña y alejada posibi-

lidad, s6lo le es imputable el acto a título de culpa" (74). 

La decisi6n del problema sobre la base de la teoría emocional, e~ 

pecialmente de la teoría (la llamada teoría del consentimiento). 

Lo característico de este grupo es que para la colocación de la -

conducta en la for~a más grave de culpabilidad, en el dolo no corr 

sidera decisiva, o por lo menos s6lo decisiva la probabilidad re-

presentada, sino 'lUe busca el deslinde en un momento o de sentimi 

ento que acompaña a la renresentaci6n" (75). 

74. Edmundo i\lezger. "Tratado de Derecho Penal". 
Edi t. Revista de Derecho Privado Tomo II. Ed. Serrtmda Alemana 
Madrtd. 1933. pág. 142. 

75. Edmundo l•lezger, op. cit. pág. I44. 
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b) 'l'EORIA ACEP'fABLE, la decisión correc-r;¡,_ no nuede lo¡:,rarse, ni 

unilateralme:1te sobre la base de la lla~ada teoría .le la nrob>·.bi

lidad, ni tampoco uni1.ateralmente con arreglo a la deno~inn.da te o 

ria del consentimiento. 

Ed:nundo li:ezger nos cita, "que lo primero no es posible, por sue -

la mera renresntación, el simple grado de la pro0abilidad (pensa

da) del resultado antijuridico nada nos dice sobre la posición 

personal del sujeto respecto a dicho res<litado, y precisa~ente di 

cha posición es lajque, en primer término, sólo decide respecto a 

la culpabilidad. Lo segundo tampoco es no si ble, Dor .~u e los he--.-; 

chos mismos de la vida no sie~pre permiten hablar de consentimieg 

to o no consentimiento en el resultado. Pues el autor mismo puede 

concebir el resultado como dependiente y independiente de su vo-

luntad" (76). 

e) DEFINI ClONES. COVARRUBIAS, VON LISZT 1 CUELLO CALO N Y POR•rE PE

TIT, varias definiciones han sido dadas en relación al concrpto 

del dolo n.ue nos ocupa. Según Cuello Calón, U.!lO de los primeros 

tratadistas que diQ una noción del dolo indirecto o eventual, fué 

Covarrubias, quien sostiene: "El que '1Uiere un hecho del nue si-

gue, como su propia e ·inmediata consecuencia, un deter~inado re-

sultado, indirectamente müere también éste" (77). 

Por su parte Von Liszt se encarga de distinguir el aolo. directo -

76. Edmundo iiJezger op. cit. pág. 146. 

77. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 54. 



diclon.~l-nent;e, ~u:!.nri.o el -'Jutor -;;iene por 2e0ro la nroduce:í6n del 

resultado" ( 78)" 

Parh Cuello Cal6n el dolo es inaeter>ninado o even"tunl "cuando ~1 

agent;e '"'' renresenta co:no posible un resultado dRiioso y no obstP..~ 

tal re~resent=:ción no renuncia ? ]_a. ejecuci6n del hecho, ;:.¡cepta.n-

do sus consecuencias" (79). 

Para el destacado 9enalista ~exicano, licenciado Celestino Porte 

Petit, "en el dolo eventual, hay U."la acen"tación del evento, y lo 

diferencia de la culpa con previsión, en nue en ésta, existe uor 

parte del urotagonista del hecho d-lictuoso una postura muy dive~ 

sa, en cuanto que no acepta el resultado sino nue hay para él una 

espenu1za de que el evento no se realice" (80). 

78. Francisco Pavón Vasconcelos. "Manual de Derecho Penal l•iexicano". 

Edit. Pornía. Ed. Cuarta. IVIéxico. D.F., 1978. pág. 375. 

79. Citado por Angel Reyes Navarro. o p. cit. nág. 54. 

80. Citado por A.r1gel Reyes Navarro. o p. .cit. pág. 55 



El concey¡to del dolo no ha sido definido en for11a di.rect2 Dor nin 

g¡mo de los tres ordenp·dentos pemües nue se h:om teniao en vigor 

En los c6Qigos de I87I y I929 podÍ?.:'10S deducir del dolo p_ ::re"ves 

de la noción n.ue de delito intenciónal sostenÍR ci t;:,dos orden?.'lli-

en tos, 

a) EL CODIGO DE I87I, definía el delito intencional en s•1 e.rtícu-

lo 7Q. como "el que se comete con conocimiento de "ue e:l hecho o -

la omisión en que consiste son ~unibles. Como es facil deducir --

del anterior concepto, el Código de 1871 concebía el delito inten 

cional y en consecuencia el dolo, coc::o eJ.. conocimiento o conscie!l 

cia n.ue debía tener el agente de que el hecho u omisión n.ue iba a 

cometer estaba sancionado penalmente" (8I)o 

El concepto de delito intencional expuesto en el Código de I87I -

incurre en una grave contradicción r;_ue lo hace inaceptable. Dice 

el -precepto citado: "es delito intencional el "Ue se comete con-

el conocimiento de nue el hecho o la omisión en '"Ue consiste son 

punibles, es decir, para el autor de un hecho punible tenga cono-

cimiento de n.ue el acto r,ue cometió es sancionado uor la ley -pe--

nal, es preciso que previamente tenga conocimiento de la ley nue 

castiea ese hecho y sin embargo el Código de I87I en la fracción 

II de su artículo 10 1 prevenía 1ue la presunción del dolo no se 

destruía a;}n oue cuando el acusado probs.ra f\Ue ie;noraba la ley" -

( 82). 
8I. A.'"1!:3EÜ .íleyes Navarro. ou. cit. IJae:s, 55 y 56. 



Pocie:nos con e} u ir a noy:oíndonos nen la fn• cc1.én II del artículo IO -

del ordena11iento p~nal q nue nos estqmos refiriendo, n11e la defi-

nición del delito intenc1.onal citado en el artículo ·12_, es inece-

Raria, ya •1ue, si lE. presunción de dolo no se destruye ni nún ur.Q_ 

bR.ndo nue se desconocía o ienoraba la ley, entonces no tiene obj~ 

to decir nue son delitos intencionales los nue se comete~ con co-

nacimiento de la punibilidE.d de ese hecho" (83). 

b) EL COD1GO PENAL DE 1929, en su artículo 13 preceutua; "se con-

sidera delito in·i;encional: el r¡ue se comete con el fin de causar 

un daño o de alcanzar un beneficio con violación de los .preceptos 

que informan la ley penal" { 84). 

El concepto de dolo que deducimos de la definición r¡ue del delito 

intencional nos cita el Código Penal de 1929. Menciona así .d.ngel 

Reyes Navarro "que incurrieron en el error los autores de este C.Q. 

digo de limitar el concepto del dolo a la intención de causar un 

daño o de obtener ~~ beneficio, nuedando fuera del concepto del -

dolo todos anuellos delitos que se cometieran con intención dis--

tinta a la preceptuada por el articulo citado" (85). 

e) EL COD1GO PENAL DE 1931, nos define el dolo en una forma dire.2_ 

ta, ni tampoco noa da una definici.6n de lo que :antiende por deli-

to intencional de la cual pudiéramos derivar el concepto del dolo 

83. J\,gel Reyes Na V'"d.rro. o p. cit. pág. 56. 

84. Angel Reyes Navarro. o p. c"!.t~ pág. 56 o 

85. A gel Reyes Navarro. op • cit. :pág_. 56 o .,-



na el C6die-o PenHl de I93I, de jé-ndo ·'ue se;::. la tioctrinB y 1~' ju--

risprudenci8 las '1Ue se enc:orguen de fi,iar el concepto de delito 

intencional. 

Para Raúl Carrancá y Trujillo, el C6dieo Penal de 193I nos define 

el dolo, a1mnue sí la im!Jrudencia, el Proyecto de· 1949 define am

bos; y en cuanto al dolo dice: "el delito es intencio:1al cuando -

se quiere o acepta el resultado artículo 7Q (86)o 

86. 2aúl Carr8ncá y 1Tujillo. op. cit. pág. 43I. 



60 

Ninguno de los tres '::6di,:sos ~ue hemos tenido en vigor ha ..::lA.sifi

cado el dolo en fo~a directa; sin embargo de un modo indirecto ~ 

encontramos lRs diversas especies de dolo 'll'e coml')renuen los cit1!; 

dos cuernos de leyes. 

E1 Código Penal de I93I deter:nina en '>ué casos no se destruye la 

l')resunci6n de intencionalidad en su a~ticulo 9.2,, "aue dice la in

tención delictuosa se presume salvo pr~eba en contrar~o, agrega -

la presunci6n de aue un delito es intencional no se dest~lirá, -

aun~ue el acusado pruebe alguna de las siguientes circunstancias" 

(87). 

Fracción I.- "r¡ue no se propuso ofender a determinada persona, si 

tuvo en general la intención de causar daño. 

De la fracci6n expuesta se deriva r¡ue el C6digo de I93I incluye -

el subgrado del dolo, dolo directo, dentro de esta primera fra--.:. 

cci6n. En efecto, de acuerdo con el estudio que precede, aued6 en, 

tendido que existe el dolo directo, cuando el resultado producido 

concuerda con la intención r¡ue ~vo el agente de producir ese mi~ 

mo resultado; así es ~ue, si en el caso de la fra~ci6n I, .el agen, 

te tuvo en general la intención de causar un daño, aunnue el agen, 

te pasivo no haya sido determinado. 

La fracción II.- dice, que no se propuso causar el daño 1ue resul 

87. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 59. 



to; sj_ éste fue consecuencia necesaria y notoria d•.:!l hec>w 'J. 01Ü

sión en nue consistió el delito; o si el imuutGdo rrevió o pudo -

prever esa consecuencia por ser efecto ordinario del hecho u omi

sión y estar al alcance del común de las gentes! o si se resolvió 

a violar la ley fuere cual fuese el resultado, 19. citadq fr?cción 

debe ser dividida, para su estudio en tres nartep: 

a) La presunción de <:ue un delito es intencional no se destr'~-irá 

aun~ue el acusado pruebe, nue no se propuso causar el daño nue r~ 

sultó, si éste fué consecuencia necesaria y notoria del hecho u

omisión en que consistió el delito. 

Es procedente Pnotar nue por la forma en nue está redactada la -

fracción II, puede ser interpretada en diversas foruas ~ue pueden 

cambiar el contenido de la anterior afirmación, ·<JUes en realidad 

especifica claramente, si ·el daño ~ue resultó es mayor o menor -

que el oue se !)ropuso causar el agente. 

b) La seg~~da parte de la fracción II, confo~ne a la división nue 

se viene haciendo dice: "que no se !)repuso causar el·daño nue re

sultó, si el im~¡tado previó o pudo prever esa consecuencia por 

ser efecto ordinario del hecho u omisión y estar al alcance del -

co.nún de las gentes "• 

Exist~ en esta segunda parte de la fracción II, una hipótesis re

lativa al dolo eventual y otra a la culpa con representación, se

~ la actitw.l que asume el agente, y otra más, relativa a la cu1. 

pa sin repreE>en-Ga.ción" (88). 

88. An,csel Reyes NaV3-rro. op. cit. pá.gs. 6I, 62 Y 63. 
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cj La tercera y últ1.'Tia parte de la fr2.cción II dice: "nue no se -

¿ropuso ca>..<:"r.r el daño '"''J.e resultó, 10i se resolvió a viol?r lB 

ley fut:re cual fuese el resultado. En esta tercer<> parte ~ueda 

co:nprendido el dolo i..."ldeter:ninado, indirecto o eventual, "·Ue exi~ 

te cuando el agente tuvo la intención general de delin,..uir habie~ 

do 'lUerido alternatiV8mente var1..os efectos posibles. 

El artículo IO del Código de I87I y el I5 del Código de I929 son 

sem?ja."'ltes al 9Q del Código de I93I que acabamos de analizar" ---

(89). 

Excepción hecha de la fracción II del artículo IO del Código de -

I87I que se refería a la ignora."lcia de la ley y nue desde el Códi 

go de I929 fué eliminada. En virtud de lo anterior, carece de im-

portancia referirnos a cada uno de ellos en forma especial. 

89. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 62 • ..., 
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3o I CONCEPTO o 

La vida del hombre se dPsarrolla por regla gene~al, en sociedado 

El individuo necesita de la relación con otros hombres pP.ra poder 

subssistir y de esa vida de relación.surgen determinados hechos

nue han sido considerados por los estudiosos del derecho, como de 

lictuosos; son activos derivados de la voluntad ~el agente ~ue 

llevan implícito la intención de causar un daño o contrariar una 

disposici6n penal, pero, en ocaciones se produce el mismo result.§!: 

do, sin que el agente tenga precisamente esa intención de produ-

cirlo, sino que se deriva, no de la voluntad del agente, sino nue 

se deriva, no de la voluntad del ai'"ente, sino de una imprudencia, 

o nigligencia, de impericia, o bien, por falta de aptitud (inept1 

tud). La sociedad no puede ~uedar a merced de estas personas nue 

al fin y al cabo produq~n ,los mis,no resul ta,doa da!'iosos nue los ,.,.,. 

producidos por un delincuente r.ue obra dolosamente. 

Desde el punto de vista del resultado, tan peligroso es a la so-

ciedad el individuo que obra con dolo como aquel que prqd~ce un -

efecto por culpa; los il.os pueden l_)roducir los mismos resultados, 

uno con voltuatad y el otro sin ella. 

:E.l hombre por el solo .hecho de vivir en sociedad contrae determi

nadas obligaciones, co~o ~on, la de ser prudente, previsor y la

sociedad no tolera ~ue se altere la paz del conglomerado, casti-

gando al individuo que, que no cu~pliemdo con estas obligaciones· 
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contraidas produzca un resultado dañoso, y declara tan cul-oable _ 

al ~ue obra con dolo como al nue con culp~, pornue tanto el hecho 

doloso como el culnoso modifican el medio ambiente subsistente. 

Tomando en consideración lo anteriormente mencionado, Ignacio Vi-

llalobos en su Obra Derecho Penal ,,rexicano Parte General, nos prQ_ 

-porciona la siguiente definición de la culpa, "en términol!f gener!l 

les se dice aue una persona tiene culpa cuando obra de tal manera 

que, -por su negligencia, su imprudencia, su falta de atención, de 

reflexión, de pericia, de precausiones o de cuidados necesarios, 

se produce una situación de antijuridicidad típica no nue~ida di-

rectamente ni consentida por su voluntad, pero nue el agente pre-

vi6 o pudo prever y cuya realización era evitable por el mismo" -

( 90) o 

90. Ign<>c:i.o Villalobos. "Derecho Per:.al Mexicano Parte Generfll"o 
Edit. P0rrúa, Ed. Segunda-. México.B.F., I960. pág. 298o 
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3 • 2 A.\'l'l'.E CEDEN TES • 

El Código del Rey Aonmurabí ya h2.Cia una interes<mte distinción en 

tre los hechos ejecutados volunte.riamente y los realiz<télos por im 

prudencia. Esto no viene a ser más nue un mero antecedente, y=. 

nue la noción de culpa era aún desconocida en ~~ ~rincinio ~or el 

Derecho Romano. 

Angel Reyes Navarro, nos dice "ya o.ue todo hecho realize.do sin in 

tención entraba en la categoría del Gasus. En tiempo de Adriano -

en virtud de la extraordinaria cognitio, se aplicaron penas ate--

rmadas a los homicidios culposos" ( 9I). 

En Ro'lla en un 1Jrincipio el concepto de culpa era. aplicado solameu 

te al Derecho Civil, asimilándolo posteriormente el Derecho Penal 

"y es a los romanos a quienes corresponde haber iniciado la dis--

tinci6n ~ue de la culpa se hace, en lata, leve y levísima. 

La cu~pa era lata para los romanos, cuando la generalidad de los 

hombres hubieren podid0 prever el resultado, y la culpa levísima 

era, cuando la previsibilidad del hecho dañoso solo la pudier6n -

haber percibido aquellos individuos de diligencias extraudinarias 

y no común" (92). 

gr. Angel Reyes Navarro. "La Preterintencionalidad". 
Edit. Jus. llíéxico. D.F., 1949. pág. 66. 

92. Angel Reyes Navarro. O!J. cit. pág. 6?. 
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.3.3 'L'EüiUAS: Cil.R...'URA, GA?JHGNANI, r?EH.RI Y. 'fON LISZT. 

l!.'n orden, a 18 cnln8 es 18. SePUnda formr de lR culnnbilid2d '"!Ue _ 

substrqemos del eleT.ento subjetivo del delito y constituye, junto 

con el dolo, otro de los contenidos jurídiccs m8s cc~nlejos 0en--

tro de la doctrina nenal. Son i~~u~ernbles las corrientes doctri-

nPrias, cadg tma de acuerdo con los principia·s 'tue sustentan, '!ue 

tratan de darnos el concento correcto de la culpa, ~?.sí co~o el --

fundamento de su imputabilidad. 

Un gran nlli~ero de tratadistas asientan la noción de culpa en la 

previsibilidad del resultado dañoso, no previsto por el agente; 

otros, aceptando en un principio la teoría de la previsibilidad 

ven en la culpa, un defec"to de 18 voluntad: al,c;unos, un def'ecto 

de la inteligencia del autor. 

Para Francesco Carrara, por haber sido él nuien fincó las bases -

sobre las ~ue, hBsta la fecha, se construyen las razones de la ~d 

nibilidad de la culpa. Expresa Carrara f!Ue "la culpa se define co 

mo la voluntaria omisión de diligencia en calcular las consecuen-

cias posibles y previsibles del propio hecho" (93). 

La culpa para Francesco Carrara se asienta sie'llpre: primero, "en 

la voluntariedad del acto; segundo, en la frustrada previsi6n del 

efecto 1 y en tercer lugar, en la posibilid2d de prever. P2ra Fra~ 

cesco Carrara, la culpa es un defecto de voluntad y re"firiénd.ose 

93. Citado por Sergio Vela Treviño, ltCulpabHidad e Incul ü8bili-
dad Teoría del Delito". Edit. Tri.llas. Ed, Primera. México. -
D.F., 1973. pág. 234. 
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a su definición, expre¡>a: se dice omisión voluntarie. T)Or .,ue si -

bien en los hechos culposos existe u.~ vicio del intl'!lecto, 1ue no 

nrevi6 lPs consecuenciAs d!Otñosas de un hecho;· sin eJl]bargo en su -

origen, este vicio del intelecto se remonta a la volunt?.ci. del ---

agente, por~ue, por un vicio de voluntad, él P.mule6 la reflexión 

con 12- cual podía iluminarse y conocer esa:= consecuencias sinies-

tras. Si la culpa fuese mero vicio del intelecto, l)Or lógica nec~ 

sidad no seria imputable, ni moral, ni políticamente. Lo es preci 

samente porque la negligencia tuvo causa en la voluntad del hom-

bre" (94). 

En conclusión, para Frencesco Carrara, la esencia de la culpa reo+ 

side totalmente en la previsibilidad, y por ello habla de conse--

cuencia previsibles. Por eso afirma Carrara rl_Ue "no ha.ber previs-

to la consecuencia ofensiva separa de la culpa del dolo, y no ha-

berla podido prever separa el caso de la culpa" (95). 

Por lo que se refiere al fundamento de la imputa.bilidad de la cu1 

pa, sos.tiene Francesco Carrara "nue los hechos culposos, desde el 

momento que se elevar. a la categoría de un vicio de la voluntad, 

son more.lmente im1JU.tables, por (1Ue es un acto voluntario mantene.!: 

inertes lns f3.cultades intelectivas" (96). 

94. Citado T)Or Aneel Reyes Navarro. on. cit. pág. 68. 

95. Citado por Sergio Vela Treviño. op. cit. pág. 235. 

96. Citado por Angel Reyes navarro, op. cit. pág. 68. 
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sión del derecho, "Uiere sin e:!lbPreo, el hecho en el cu&.l debía -

haber reconociC.o la posibilidad o probebilida.d de rFuella lesión. 

Por tanto, si ocurre 0ue los hechos imprudentes llegan a orocucir 

un ~al político, deben ser im~ta.dos también políticamente, en 1~ 

proporción y ~edidas oportunas, puesto ~ue también producen el r~ 

sultado polí~ico de que la ofensa, materialmente particulcr, oca-

cione una oer"turbación mor2'.1 universal; y el ciudadano tiene der~ 

cho a ser dEfendido, no sólo contra los malvados, sino tRmbién 

contra los imprudentes" (97). 

Parc;. Carmignani, el fun.damento de la "imputabilidad de los deli--

tos culposos consiste en una sospecha de dolo. Francesco Carrara 

Objeta a Carmignani diciendo nue la justicia no puede imputar por 

una sospecha" (98). 

Para. Enrique Ferri, uno de los pilares m~s firmes sobre los que -

descansa la Escuela Positiva "la diferencia entre dolo y culpa --

(delito involuntario denominado al delito culposo) radi.ca en la -

intención o en la falta de intención de producir ~~ efecto dañoso 

que en el dolo se quiere ocasionar y en la culpa no. Agrega Enri-

'lUe Ferri que comúnnentP. se dice que el delito es involuntario 

cuando no se tuvo la intención de producir, por ·tanto, no se hn -

97. Citado por Angel Reyes ftavarro. op. cit. págs. 68 Y 69. 

98. Gitado por Angel Reyes Navarro. op. cit. pág, 70 .. 
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quorido el efecto dañoso de la propia acción o inacción" (99). 

Dice Enrique Ferri '"!_Ue "no es oosibl.e sostener ··ue el delito cul-

poso sea el restutado de unR conducta vol~~taria. Hay casos en --

que siendo voluntario el acto inici8l, el. efecto dañoso no es pr~ 

visto ni mucho menos ~uerido; y lo ~ue se castiga es el propio 

efecto dañoso. Si el. resultado no se produce el acto inicial ner-

mane ce impune, y si se produce, la res TJon·>abilidad es deter,:linEJda 

no por el acto inicial (causalidad voluntaria), sino por el acto 

' involuntario" ( IOO). 

Enrique Ferri ejemplifica su razonamiento en la siguiente forma: 

un cazador dispara sobre un cesto y mata a un hombre, el cazador 

q_ue ha hecho el disparo nuedará impune o se le ca::;tigsrá por hom_! 

cidio o lesiones culposas con independencia de su causalidad vo--

l~~taria y sólo con arreglo al diferente resultado involuntario -

de su acción" (IOI). 

Para Enrique Ferri tuvieron razón los clásicos al ver en la "pre-

visibilidad un elemento de la culpa, y añade que la noción de la 

ctlipa consiste en la falta de intención delictuosa, y es por tan-

99. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. rág. 70. 

100. Enrique Ferri. "Princinios de Derecho Crim~nal". 
Edit • .Reus S.A Ed. Pri~era.. l·ladrid. 1933. pág. 4I6. 

IOI. Enri~ue Ferri. op. cit. pág. 416. 



to un fenómeno intelectivo de '3.tenci6n y "()revisi6nn (!20). 

Dice Enrique Ferri, 'Iue ''la culpa, como el dolo y como la acti vi-

dad de caracteres normales, es el :'lOdo de proceder de un indivi--

duo, esto es, su ~odo 9ersona1 de reacci6r- frente al ambiente so-

cial: bien respetando el Tiinimum de social 1isciplina, bien in---

fringiénd.olo, intencional y por encie, volunt8Tiamente, o sin in--

tención delictiva, de modo involuntario. 

Y este ~odo de proceder, agrega esta conducta social del indivi--

duo, es la expresión segura de su personalidad, que a través del 

delito (doloso o culposos) se ~uestra peligrosa, bien por falta -

de madurez, enfermedad ~ental o inconsciencia, bien por tendencia 

o no repugnancia al delito doloso o por una imprevisión involunt~ 

ria sí, pero siempre peligrosa, que llega a producir los graves -

efectos dañosos o peligrosos sancionados por la ley penal" (I03). 

Para Franz Von Liszt "la culpa es, for'llalmente la no previsión--

del resultado previsible en el monento en que tuvo lugar la maní-

festación de volurltad, es previsible el resultado, cuando el au--

tor hubiera podido y debido y¡reeverlo. El acto culposo es, por --

consig-uiente, la causaci6n vo11mtaria o el no impedimento de un -

I02. Enrique Ferri. op. cit. pág. 418. 

103. Enrique Ferri. op. cit. págo 418. 
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res1ü1;ado no llr,visto uero si urevisible" (I04). 

Para el 'llencionado autor el e once oto de lR c.ul pa renuiere ·t 

I.- "Falta de prec'>.ución en la m2nifest;2.ción de .voluntad; es de--

cir 1 des urecio del ciudadano rer'uerido oor el orden ~urídi.co y --

exigido por el estado de las circunstancias. La no aulic8c-:_ón de 

la atención, el no cu~ulimiento de lo debido, se presenta, en el 

sentir de la terminología dominante como un8. fa:ta de voluntad" -

(I05). 

II.- "A la falta de precaución debe añadirse la falta de preví---

sión; es decir, que debe haber sido posible al agente prever el -

resultado como efecto del movimiento coruoral (atk"lque no sea más 

'1Ue en sus tra?os generales) y reconocer la existencia de los re-

sultantes elementos esenciales del hecho. En la apreciación de -

este problema debe tomarse por base las facultades mentales del 

agente, en general y en el momento del acto (agitación, embria~--

gue 7 ), su mayor o menor persnicacia. La medida es aqui subjetiva, 

especi"ll. Lo 11.ue está aqui en cuestión es la camwidad !!lentai del 

ae;ente individual. Si ésta se afirma, la falta de previsión se --

~nesenta entonces co'Tlo una falta de inteligencia" (I06). 

10·1. Fr:mz Von Liszt. "'l'ratado de Derecho Penal II To11o". 
Edit, ::!eus s.A. rraduccdo r1e lA 2011 Ale:n2-na. Por Luis Jirnénz 
de _".stÍ<!. );pdrirl. I927. r:!'f.. 418. -

105. lran~ .. Von Lis7t& O!)o cito n8p. 4l9e 

~OO. lr~nz Von Li:·-~zt. op. cit. \1..-!l_"';so 4I9 y 420o 



IIIo- "lle este '!lodo se aclara, al '1i~PJO tiempo, el contPniio -nate 

rial de la culpa, cor-'o especie de lG culpabilidad. Este consi:'lte 

en ~ue el autor no h~ reconocido, siéndole "l_)Osible hecerlo, la -

sienificaci6n antisoci~l de su acto, a cause de su indiferencia 

frente a lRs exige.:1.cias de la vida social. Por tanto, en Último 

término se presentF'- 12 cul!JB. como una falta de sentido. 

La culp&. descansA, por consi¡:uiente, en un error rel2tivo a 1"- --

significación causante o no i~pediente del resultado de la mani-

fe~taci6n de voluntad, o en el conocimientn defectuoso de los el~ 

mentos esenciales del hecho" (107). 

107. Franz Von Liszt. op. cit. pág. 420o 



3c4 LA PREVISIBILIDADc 

No podemos seguir un estudio pormenori7.Rdor de las inúmer2.bles --

teorías ·1ue han buscado el fundenento de lOL culpa, sea en la pre-

visibilidau y en la voluntad defectuosa co'llo cita Fran,.. Van Liszt 

hasta Enrique Ferri, casi siem~re contrario a lBs ideas sosteni--

das por la Escuela Clásica, las acepta al decir tuvieron razón --

los clásicos al ver en la previsibilidad un elemento de la culpa, 

entes citada dichas fraces, 

Enrico Altavilla nos nroporciona un conce~to de la previsibilidad 

quien expresa que "en un hombre medio se presupone el conocimien-

to se deriva la posibilidad de prever las consecuencias dañosas o 

peligrosas de determinada conducta; cuando esta capa.cidad no fun-

ciona el hombre se muestra incapaz pa.ra sus deberes sociales, y -

es, por tanto, peligroso" (108). 

El ténnino citado deben una gran relevancia jurídica al ingenio -

de dos penalistas Enri~ue Pessina y Emilio Brusa. 

a) JULIO KLE1N, menciona que Enrique Pessina introduce el conceP-

to de "deber prever, af:Í!lllando la culpa se configura en tanto y 

cuanto el agente no previo lo que pudo y debió prever. Sobre el -

mínimo determinado por el hombre normal se puede decir nue el hOJ!!. 

bre prevé cuanto puede prever" (109). 

108. Citado por Sergio Vela Treviño. op. cit. pág. 253. 

109. Citado por Octavio Alberto Orellana Wiarco. "La Preterinten
cion·'l.lidad Tercera Especie de la Gul pabilidad". Universidad 

Nacional Autónoma de iiléxico. 1959. pág. 80. 



de 9revenir el resu.l t2.do, ~,1.1e no ef=l otra cosE, sino la nor ibili--

dA.d de evitar el evento dañoso, medí2nte lB. observ"!ncia de un2, 

connucta d1versa éi l<= cg_usante del resultado daño:'o" (IIO). 

e) LA PREVISIBILIIh>D D3SDE EL FUI~ TO DE Yl.::i'rA DEL RESULTADO, el --

lec encía do Julio Klein en su ob:::-a, l'eoría de la Gulpa, TJrecisa T.ás 

a<Ín el concepto d<:' la previ<:'ibilidhd. "liesde el punto de vist? --

d 1 resultado, nadie responde penPl:nenté :;or la <Juarici6n de 1m 

evento dañoso im:;:¡revisible, es decir, Dor rEso í'ortuito" (III). 

IIO. C~tad0 por Octavio Alberto Orellana Wiarco. op. cit. pág. 8~ 

III. Ci tadc por A."lgel Reyes N:;warro. o p. cit. pág. 77. 
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3. 5 DOC'l'RINAd EN RELACION A LA PREVISIBHIDAD. 

Exnlicad9.s de este cnodo las noc1.ones en donde se i\w.damen"tan las 

diversas teorías sobre la CQlpa, podemos ~asar a estudiar dos doc 

trinas que analizan el f•.LYl<ia:nento de la cul pP.. desde el ángulo del 

evento daS.oso nroducido, basadas en la previsibilidPd y son: la -

subj8tiva y la objetiva. 

a) CRI'I"ERIO OBJETIVO, la doctrina subjetiva :!Jrocura d2.rnos ''Lm 

cartabón de la previsibilidad del a,c;ente nRra juz.c-CJ.r al a13;ente de 

un evento dañoso y consistente en la consideración de l8S condi-

ciones personales del mismo, a cada caso particular, estimado de 

acuerdo a tal manera de pensar r¡ue la culpa se forrna de tres ele

mentos: voluntad de la conducta, falta de previsión del evento y 

posibilidad de previsión del resultado" (112). 

b) CRI'J:ERIO OBJE'riVO, la doctrina objetiv"t enfoca el criterio de 

la previsibilidad al tér:nino medio del común de las gentes, "el -

pensamiento del penalista Stoppato , conocida su doctrina con el 

nombre 'de la casualide.d :naterial o de la casualidad voluntaria 

eficiente, conjunto dos criterios para formular su postura: la VQ 

luntaria C:'!Sualidad eficiente del resul ts.do, y el empleo de me--

uios de conformes a derecho o antijurídicos •. 

Se ex 'Jlica la causalidad eficiente del evento 1 porf'!ue el- hombre -

en sociedad obra por su cuenta y riesgo, es d~cir, se nroyecta vo 

II2. Octavio Alberto Orellana Wiarco. op. cit. pág. 80. 



¿revis-r.o el efecto cri!Tiincso; e!-) 11ás, nv lnteresa. si fué o no 'PTf 

Yisible, lo ca~ital e3triba en he.~erlo c~us2.do "-.rolun-caria.reente, 

siendo ~-or ello so'!letido a la renresión sot:!i2l. 

El primer elemento no basta :-:tara. CO!Lfi~Jrqr la C'tlpa, e~ ~ecesa--

rio el er.:>leo de 'n<,riío:;; no co'"lfcr::~es a l.Je.:-echo. J.J., ta] m2nera es 

necesario este elemento, '!U"! :oi el ho:nbre .ctúa con un fin totBl

mente legal, rcero emplea ~ed:.os antijurídicos y causa un.evento 

cri::1inoso integra el segundo elemento, y si exJ.ste con anteriori

dad la caus8. eficiente de tal resultado por "arte del 8.''"'~nte, h10>.y 

cul:'8. " (II3). 

"Julio Klein exa111inB el criterior objetivo de Stoppato, inclinán-

dose l)Or este criterio, "l)ero rechazando de plano lP objeción de -

incluir la previsibilidad, por ser un concepto imnírico sólo apli 

cable a cada c&so. La estimación de Stoppato la considera KLein -

err6nea, pues afirma 0ue no hay tal impirismo, ya nue si fundameg 

tamos normativamente la culpa a trmrés de la previsibilió.ad., esta 

noción se determinará a e>riori y deberá referirse indiscutiblemeg· 

te a un mínimo d3 nrevisibilidad exigib."..e y el m2ximo ha de s~r 

II3. Citado por Octavio Alberto OrellanH '•'1iarco. ,~p. cit. r-:3¡::;. 80 
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deter:.inndo con un criterio -~ubjet1 vo ~:,lic.::ble e c~·hÜ"l -:;~.130 con-·-

creto, "Or esto no de '::le incluirse el ele:::ento 2ubje1..ivo de lA nre 

visioilid3.d ··uien no3 .::;c.i& h8cá.a la incri:nine_ción del hecho o con 

ducta culposa. 

A juicio de Klein, imposible incluir como eler:1ento de la culna 

los ~edios antijurídicos nara 12 consecuencia de un fin lícito 

por la imnosibilid:?-d de encontrar una escal3. precisa sobre la an-

ti juricidHd del medio e:.Ipleado" .( II4). 

II4, Citado por Octavio Alberto Orellanfl. '.'liarco. o p. cit. pág3. 

8I y 0?~ 



~os ele~entos con~titutivos del delito de culpP Pon: 

conduct:-t, ya ~-·e:::. e:::ta o~isiva o co·-,iRiV"ct 11 (II5). 

b) RESUL'rADO llAiWSO GOl'tl<'IGUR? • .lJOR }JB u¡.; l'IPO PSNAL, "s.1.m.,ue lE ti-

picidad no es care.cterística exclu~iva de lG materia pena.}, por--

~1ue e~":is·ce también actos ti picos de ne tur4lezc. civil, sí consirie-

ro rtue a.demás del resultado dañoso ·'1UB: vit.ne a conBti tuir el se-

gundo elemento del delito culposo, debe exiqtir la circunsta~cia 

de nue este ,,año T.'roducido debe estar comprendido dentro de cm ti 

po nenal determinado" ( II6). 

e) AUSNiCIA DE INT~fCION DELICTIVA, nara Octavio Alberto Orellana 

tliarco, nos dice '1_Ue es indispense.hle "la auc.encia de la inten---

ción delictiva. El agente no se representa el resultado, o si se 

lo representa tuvo la esperanza de que no se produjere; si se da 

la intención delictiva, se _estaría queriendo (con conciencia y v~ 

luntad) el evento, conZigurándose el dolo y no 1? cul!)8." (II7). 

d) ?ALTA DE PREVISION DEL RESULTADO, Ser.;::io Vela Treviño nos dice 

que, "En orden a la previsibilidad, debe decirse nue el sE>r huma

no, IJOr su simple calidad de ente dotado de intel:t¡;;encia, tiene 

la f;;~cultada de anticipar en su mente> el curso y desarrollo 'l1•e -

II5. Oct.avio Alberto Ore llana Wiarco. op. cito pág. 83. 

II6. Angel Reyes Navarro. o p. cit. pág. 80. 

II7. üctavio .Uber'~o O:rellana Wie.rco# o p. cito págo 83. 
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o st- acentúa confor'!!e se V3. ?_d....,ltieriendo 10 ex'9eri.encia, 12. ryre1.ri 

sibilidad tiene nue ser referida a tm sujeto DPrtic'Ü"r, re:cnecto 

ue un acontesimiento ta~:;bién p'?rticulsr y teniend0 en constdera-

ci6n las circunst2ncias personeles y de hecho concurrentes con e1 

acontesirniento. El proceso causal, par?. efectos de 12 ~revisibil;h_ 

dad, es nor:nal o anormal, el pri··.er caso cu.ando el conjunto de 

f2ctores o elementos nue forr.1an la cadena causal di:n<>nan e:xclusi-

vamente de ls conducta ,ue inicia el uroceso, sin intervención de 

elementos o de factores ajenos a la voluntRd del sujeto. 31 Droc~ 

so es anor.:~al cua.ndo el resuJ.tado se concatena a la conducta ini-

cial mediante la intervención de factores o nersonas ajenas, o -

sea ~ue la condu~ta por sí ·misma no hubiera sido causalmente sufí 

cien te para nroducir el res'Ü tado, sino nue lo fue sólo por la i!! 

tervención de esos factores o personas extrañas, nue así se con-

vierten en con causas del resultado" (II8). 

e) RELACION CAUSAL DIRECTA ENTRE EL ACTO INICIAL Y EL RhSULTADO, 

nos dice.Angel Reyes Navarro '1Ue la m8yoría de los autores están 

aeordes en ~u e la relación causel es el elemen.to consti tu ti vo del 

delito de culpa. "En efecto, 1J'l.re. nue exist'l. delito cul,;;oso, es -

indis11enoe.ble [!.ue el daño •me resulte • , sea consecuencia. inmediata 

~r directa del acto inicial; si el resultado dañoso no fué previs

to, siendo pre\~sible, nos encontr2mos ante la culpa ~ue en doc--

II8. Ser:;::io Vela 'l'reviño. op. cit. p.ie;s. 253 Y 25t,. 



IIg. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. SI. 



cia, in e nti tud, y solo utiliza el concepto cl,o r:ul f"', , :i''"'r8 denoni-

nar P-Sas especiE=s culposas, así co:no la inobsel"v;~.:tci3.s de 6rdr.:.r:es 

reglamentos o disciplinas" (120). 

a) ESPECIBS QUE P.!iESUPQI.¡EN EL CRI 'l'BRIO DE 1;, PRE'fl3I3HIDAD, res-

pecto a las es:yecies de culp'3, Eugenio l"J.orian "opina. :.ue el cri-

terio de la posi bilide.d de !)rever co•:1o re"!uisi to subjetivo de le. 

culpa, sólo es aplicable cuando se tr8.ta de culpa uor imnrudencia 

o negligencia, ~~esto ~ue estos doE conceptos, son por sí ~ismoe 

inseparables del concepto de la ~osibilidad de prever, ya nue le 

una y la otra se exteriorizan sie::npre y se n¡;::nifieetan como nn ~~ 

fecto en la valuación de las consecuencias de la actuación uropia 

Sin embe.rgo, la previsibilidad no es necesaria cu<"-ndo se trata de 

culpa, por impericia en el propio arte o prot'esión y de culpa por 

inobserYa."lcia de los reglamentos; en la primerp_ se trata de unE -

definición de cal)"'.cidRci técnica, en la que el criterio de 18 posi 

bilid?.<l de prever, o f::ü tR ~:lOr cc><nplE'tO, o seria en todo caso ---

subalterno y eventual; en la segt.:nda, la culna se encuentra coro--

pletamente presur.ta en el hecho de la inobservnncia de las precal!; 

e iones '.ne est?.blecen los regla:-tJEmtos y disciPlinas" ( I2I). 

I20. AngPl Reyes ikcvarro. on. cit. nágs. SI y 82. 

I?I, Cit&Jo por l,ngel Reyes Nav2rro. op. ci.t. p2.g. 82. 



ecmo l;;. int: ~Jti tud y .La j no bse!'vancie. a e ree-la.T·"-~tos, co.no es ~-f' ci-

( I 22) • 

b) n.~PHUDEHCIA, l2 cual i:nplica "un obrar con te:neridad 1 con lig~ 

reza, sin -precausione~, la paz d.e ocas~.onar un daño o un ""9e1igro, 

por ser realizada 12 conducata afectando la esfera jurídi~a p2na1 

de derechos tutelados" (123). 

Fontán Balestra opina sobre este tópico considerándolo ~~a oni---

sión en la pr-evisión de]_ resultado para evitarlo; para este pena-

lista argemtino, micnt:;:-as el negligente no hace algo que la pru--

dencia indica hacer, el imprudente realiza ur1 acto que las :;:-eglas 

de la prudencia indican no hecer. Por ello, :nie:ntras el impruden-

te confía indebida:nmte "!n su buena fortuna en S'.l. destreza para --

evitar el resultado, dándose cuenta perfecta de su proceder (cul-

pa consciente o con representaci6n); .-' negl i.e;ente actúa en forma 

descuidada, sin la concentración debida, ésto no le permite da.rse 

cuenta del suceso que le puede dar origen por su ,anera indebi~a 

de proceder" (I24). 

e) NEGLIGEI'!CIA, pa= Ricardo c. Núr1e:>; "consiste en una fal1;a de -

precauci6n, Liescuido, falta de atenci6n, y origina la culpa J.lam!'!: 

122. An~el Reyes Navarro. op, cit. pág. 82. 

I23. Octavio Alberto OrelHtna Vli:?.rco, op. cit~ p:ig. 83. 

124, Citado :9or Octavio Alberto Orellf.mc,. W~&.rco. op. cit. pgsr., -· 
83 y 84. 



da. sin nrevisión o i~1conecienteo 

Estn es'9eciea de culp:..:. se caracteriza "90r !_ue el au ;;or, en r-. ~-'"On 

de su f2.l t~ de urecHuci6n, no h0.. !lrevis,-;o co-no ncsibl8 el re :ul t8.. 

do cri.rnina.l (!_ue ha causado. 

La. f"l te. de precaución ha hecho o.ue el é'.Utor i_gn:•re o yc~rre acer-

ca de la naturaleza de lo '"!Ue hacía o de su resul te.do uosible" --

(125). 

d) Il·i:PERIC1A, consiste "en la insuficiente eopti tud, 1)2rh el e·j er-

cicio de un arte o profesión, es la ausencia de anuella habilidad 

que deter:ninadas ftmciones reclaman, es decir, 19. impericia está 

constj_tuida por una deficiencia de capacidad técnica" (126). 

e) Il~EP'1'1TUD, es "una deficiencia de orden natural que no debemos 

confundir con la impericia, pues ésta., es una deficiencia de or--

den técnico. Confunden varios penalistas la impericia con la ine.:Q 

titud" (I27). 

Así Cuello Calón escri ';e "considerando a la impericia como una --

ineptitud, opinión inaceptable por la razón lógica de que devie--

nen de ·diversas cmlSas de definiciones; una es de orden natural y 

otra técnica" ( 128). 

f) Ii'liPREVIS10N Y FALTA DE liEFLE:X:lON O DE CUIDADO, algunos Códigos 

125. Jitado uor A."lgel Reyes Navc,rró. op. cit. pc1g. 83. 
126, Ant,el R~yes Navarro. op. cit. n<1g. 83. 
127. Octr-,vio Aiberto Or-ellana 'tiiarco. op. cit. pág. 85. 
128. Citado por Octavio Alberto Orellana Wiarco. op. cit. pác-. 85 



''I1a im"9reVisi6n ~Tiene de in y pre-.risi6n, e~ decir l:-!. no previsi6r.1. 

ele lo o_11e era !)re vi si bl e 7 es de ci:r 1 ~i la e~encia de la cul ~-.~ es 

la prevísibilili&d. en cansecuencia, son 0lementos co'llun:;s a toda -

especie culposa, y no tiene nor nue ser designados como especies 

de la culpa" (I29). 

g) ERRONEh lJEh0·;~1HAC10N DE LOS DELITOS CULPOSOS, existe 1«. t·:)Y1de.;1 

cia, e:1 al .TJnos Céii.igos Penal me demos, a no utilizar la d€norrin§i 

ción de del:.tos de culpa, yarP- los dalitos ejecnt"l.dos sin d2.ñ:1.da 

intención, 

Para el Licenciado Julio .Klein "le terminologÍa seguida nor el o.;: 

denamiento vigente, de imprudencia y delitos de i;nprudencia, son 

expresiones iiiadecuadas porr;ue, si se les considera en su acepción 

estricta, se llega a un& corLcepci6n x·estricti va de la culpa uues 

aunc:ue la imprudencia es culposa, la culpd. no es s6lo imprudencia 

en consecuencia, y basándome en las críticas expuestas, todos 

aquellos ordemamientos que deno,ninan delitos de j"Tlyi"udencia a lns 

causados sin dañ&<IH int:mción, eetán en grave error el tJr¡·~ino --

adecuado con el cu~l se les debe designar es el de delito ds cul-

pa así lo der1omino el Código de I87I y no delitos de impru.dencia 

que v.sar. nuestros Códigos de I929 y 19 3I" ( :130). 

129. Angel Reyes N2.varro. op. ci·t. págs. 8<:· y 85. 

I30. Citado por Angel Reyes Nnvarro. op. cit. ~fg, 3'J 



':'o:n2.ndo en consideración el :leli to culposo, "el proy~·~to de I':)C:? 

define el delito cul no so co:-:10 el causri.do cuando el -·esul t2.do ro -

se previó, siendo previsible; cu"lndo habiendo sido éste previsto 

se tuvo la es:9eranza de t1ue no se reali~~!'Ía o en caso de iP.1p&ri-

cía o falta de a~títudc Culpa con ~revisión o sin ella; ndenis i~ 

pericia y falta de aptitcld" (I3I). 

13I. Raúl Carrancá y Trujillo. "Derecho Penal tiaxicFno Farte Gen~ 
ral". Edit. Porrúa. Ed. Deci:na Cuarta. liléxico. D.F., 1982.-

"9ág. 443. 



Así co,no del dolo se na.n hecho 'Tarias distincior~ . .;s, ir;ual -:1ente -

sucede trat~~dose de la culpa. Po~ible~~nte la más a~tigua de es-

tas clasificaciones es la nue dieron a conocer :.os ro·nanos en la 

cual clasificaban la culpa en: lata, leve y levísima. 

a) L.4.TA, LEVE Y LEYISii'úA, se "considera lata cun.ndo la generali--

dad est~ en condiciones de prever el resultado; leve, cuando s6la 

los ho~bres deligentes 9Ueden preverlo y levisi~a en razón de la 

extraudinaria diligencia, muy poco co~ún en el hombre, requrida 

para prever la posibilidad de los daños causados" (132)., 

b) CULPA CONSCIENTE E INCONSCIENTE, la culpa consciente, con pre-

visión o con representaci6n "existe cuando el agente ha previ.sto 

el resultado como posible, pero no solamente no lo ouiere, sino -

que abriga la esperanza de Que no ocurrirá. Hay voluntariedad de 

la conducta causal y representación de la -posibilidad del result~ 

do, pero éste r.o se nuiere y se tiene la es-peranza de que n.o se -

producira" ( 133). 

La culpa "es inconsciente., sin previsión o sin representación, -

cuando se prevé •.m resultado que es previsible. Hay voluntad de -

I32. Francisco Pavón Vasconcelos. "Manual de Derecho P€nal Mexica 
no'! Edit. Porrúa. Ed. Cuart& .• México. D.F., 1978. :?ág. 390.-

133. Fernando Castellanos Tens .• "Lineamientos i;lementales d¿ Der_1 
cho Penal Parte General'!-. Edi't;. Juri.diC'a l'iéxicana. iliéxico -·-
1959. pág 253. 



la conducta cansal, ~ero no hay represen"tación del resultado ~ue 

es de naturaleza previsible" (I34). 

I34. Fern(mdo Cm>tellanos '!'ena. op, cit. págs. 253 y 25'4. 



Ot::-o uroblerna derivado iel delito de cul!Jaf es el fund:--ne~to ,-le 

su i"T.~1xtabilitlad, en la elabor>!ci6n del ~resente trabajo se han 

citedo ~lgunas opiniones de los ~ás d~stac8rlO? Denal istas, en lo~ 

cua-les se trata de enr:ontrar el fund?.'l!ento de la res:ponR'"-bi_litisd 

por culpa. 

a) ESCUB-:f,A GLASICJl (OPINION DE CARRARA), -"'rencesco Carrara, por-

su parte, y por ende, la Escu'-'!1"1- Clásica "consider6 que el delito 

culposo produce un daño social que se revela inrnediatamente en --

sus efectos lesivos y media-tamente en el mal ejemplo que con él -

dan los que en la vid~ en común obran descuidadamente y en la ---

alarma que produce en ~as gP-ntes honradas, prosigue manifestando 

Francesco Carrara diciendo que los hechos culposos desde el mome~ 

to que se elevan a la categoria de un vicjjo de la vol1mtad, son -

nor:nalmente Lnputables, porque es un acto voluntario mantener -~~-

inertes las facultades intelectivas y el ciudadano tiene derecho 

a ser defendido, no~solo contr2 los malvados sino también contra 

los imprudentes" (I35). 

b) ESCUELA POSITIVA, la Escuel?. Positiva encuentra, que la razón 

jurídica de la represión pard los delitos culposos estriba, en la 

necesidad de la defensa social para la vida social, debe ser sub~ 

traído de ésta" (I36). 

I35. Citado por Lngel Reyes Navarro. op. cit. pá~. 89. 

I36. Citado por Angel Reyes Navarro. o:¡::. cH. :pág. 89. 



)l 

3.10 LA CULPA Pl LA LEGISI,AC10N MEXICANA. 

a) CODIGO DE 1871, el Código Penal de I871 definió la cul~. de la 

siguiente for'lla: Artículo II.- Hay delito de cul:pa: 

I "Cuando se ejecuta un hecho o se incurra en una omisión q_ue au..2. 

q_ue lícitos en sí no lo son por las consecuenci2.s que produce~1, 

si el culpable no lo evita por imprevisión, por neglieencia por 

falta de reflexión o de cuidado, por no hacer las investigaciones 

convenientes, por no tomar las precauciones necesarias, o nor im

pericia en una arte o ciencia, cuyo conocimiento os necesario pa

ra que el hecho produzca daño alguno. 

La impericia no es punible, cuando el que ejecuta el hecho no pr2 

fesa el arte o ciencia que es necesario saber, y obra apremiado 

por la graYedad y urgencia del caso. 

El ordenamiento citado parece decir ~ue cometen delito de culpa -

los que ejecutan hechos o incurren en una omfsi6n que, sin ser de 

litos producen igual daño que un delito intencional" (137). 

El Código de 1871 posee el mérito de denominar los delitcs culpo

sos, :por su verdadero nombre, es decir sostiene r¡ue hay delitos -

de culpa y no de imprudencia como se ha dado en llamarlos erróne~ 

mente. 

b) CODIGO DE 1929, el Código Penal de I929 definió la culpa en su 

artículo 16 y dice: Cometen imprudencia punible: Fracción. 

137. Cita:lo por Angel Reyes Navarro. op. cit. pé.gs. 91 y 92. 



I.- "Los 'lUe ejecutan un hecho o incurren f:"'l'U unF .. 0'1.isi6n ··~u~ fTJ-

aucen i!?'Jal d!'l.fío r¡ue u._r¡ d.eli to intencion::.l, si el a;rente no evita 

el daño nor imprevisión, uor negli.o:en::!ja, no:r fP.lta de reflexión 

o de ~lidado, nor no hAcer las irvestieaciones convenientes nor -

no tomar las precauciones necesarias, nor inobservancias de debe

res especiales o recla~entos, por impruú2ncia en un~ Arte o cien-

cüt 7 cuyo conociT.iento es necesario p2ra é]ue el hecho no produzc? 

daño" {138). 

El Código de I929, señala como ele"lento de la culpa el resultado 

dañoso que puede ser el mismo n.ue el derivado de un delito doloso 

Además tiene el acierto de que el concento de culpa ser referible 

a todos los delitos, excepción hecha de aquellos que por su pro-

pia nataruleza no lo permitan. 

e) CODIGO DE I93I, el Código Penal de I93I, "mantiene el error-

del anterior ordenamiento al seguir llamando a los delitos culpo

sos, delitos no inten~ionales o de imprudencia. 

Dice el articulo BE_ los delitos pueden ser: 

I.- Intencionales. 

II.- No intencionales o de imprudencia. 

III.- Preterintencionales. 

Se entiende por imprudencia toda imprevisión, negligenciat imper1_ 

ciat falta de reflexión o de cuidado '!Ue cause igua~ deño que ur> 

I38. Citado por Angel Reyes Navarro. op. ci·~. pág. 92o 



delito intenci0nal. 

El Código de 1931 mantiene la m.is::lH oostur8. que su antece"'or en -

cuanto que establece la C'.Ü!J3. como posible forma de CO"Tlifll6n refe 

rible genéricamente 2. todos los delitos salvo anuellos nue nor su 

naturaleza no lo per:nitan, simplifican "de-;¡ás las definiciones de 

los Códigos de 1871 y 1929; pero incurre, al igual ~ue los Códi--

gos enteriores, en varias la~L~as, y así uor eje~:olo, no hsce re-

ferencia ninguno de ello~ a la culpa consciente y a la inconscieg 

te" (139). 

El penalista mexicano Celestino Porte Petit, en su obra Legisla--

ción Penal Mexicana, ,sostiene "debe definirse la for:na de culpabi_ 

lidad culposa con su adecuado tér:nino: culpa en una forma a'!lplia 

que abarnue sus elementos estructurales, con representación y sin 

representación. O bien ade;nás de dicha. fórmula, precisar las es:¡:~ 

cíes nue se estiman culposas y que no encajan en ella nor no pre-

suponer la previsibilidad, como por eje!nplo, la impericia o la --

falta de actitud" (140). 

139. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. 93. 

140. Citaao oor Angel Re~res Navarro. op. cit. págs. 93 Y 94. 
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'L I CO:i GEPTO. 

Con el B cervo de coriocimi ~!'ltos derivados de los cF..pi tules anterio 

res, cree·nos y& estar en nosibilidr1des de '.bordar el teJna objeto 

de nuestro estudio~ 

La preterin'tencionaliliad indiscutiblemente, es u21 te11a '!11!s contrQ 

vertidos ClUe el propio dolo 0 la :!lisT.a e>J.lP"·, nues en éstes poco 

a poco se han ido asentando principios a lo largo del des~!:::-rollo 

del Derecho Penal; en cambio, a pesar de ~ue nuestro problema fue 

apuntado con rasgos bastante acusados desde la obra de Francesco 

Carrara, no se a profundizado en su estudio sino hasta Últimas fe 

chas, por lo tanto alg¡u'1a de las nociones acerca de la preterin--

tencionalidad defendidas por algunos tratadistas encuentran fran-

co rechazo en otros. 

Octavio Alberto Orellana l'liarco, proporciona una noci6n somere. de 

la preterintencionalidad, manifestando nue ·"se estructura la ul--

traintencionalide.d de acuerdo a la doctrina, cuando el sujeto se 

propuso causar un daño., pero ést~ sobrepasó a su intención; en --

otras palabras, es evento que excede a lo querido )Or el agente -

(este contenido concuerda perfecta:nente con la connotación gram~ 

tical de preterintencionalidad. Praet~r= más allá de, e intentio-

nem= intención); tan simple exposición ha ~e ido la causa de violea 

tos e inaoabables discusiones" (I4I)o 

I4 I. Octavio Alberto Orellana Wiarco. "La Prcterin·tencional idad -
·rercera Especie de la CulpHbilidad". Unive:;:osidad Nacional A~ 
t6noma de M~xico. 1g5g. nág. gr. 



bl~-~rse de 1:::~ preterintencion:;lj d~.n co"!lo un~ i:;ercerq forn1A o ~s1._1e-

cie de la culT'E,bilidad, si el rePult::tdc d~lictivo sobre "~"'32 R 1~, 

intención del agente" (142). 

Se :;mede notar en la elaboración del i'resente trEbr,ijO r;ue es grc.;!2 

de el nú.-nero de penalistas q_ue h:?n confu...'rldido el delito preterin-

tencional con alguna de las especies uel dolo y la culpa. 

Por eje~plo·en la obra de Garraud intitul~da Trat3dc reórico y--

práctico del Derecho Penal Fr<J.ncés, al "definir al dolo eventual 

nos da clna definición típica de delito Dreterintencional, w?nife~ 

tando que hay dolo eventual cuando el agente ~uería co~eter un --

mal deter~inado, pero las consecuencias del hecho hen sobrepasado 

el resultado" (143). 

El nenalista sudamericano, Irureta Goyena al tratar de explicar -

la tercera for,na de la culpabilidad, en las notas explicativas·--

del proyecto Código uruguayo de 1933. Cuando dice, "he procurado 

suministrar un concepto, el más nítido nosible de la intención, -

de la ultraintención y de la culpa, sirviéndo~e para ello de las 

luces c:ue suministra la doctrina, el dolo que denomino intencio--

nal se le conoce general:nente por la designación de dolo deter:ni-

nado y ul traint<encionRl l)Or dolo eventual, amnue A.J e1.1no, j'.<ri..c,--

142. Ci t&do uor FernPndo CastellR.~OA Tena. "Ián<>"l"ientos Element~ 
les de Derecho Penal Parte Ger-eral". Edit. Jurídica Mexicana 
ft",éxico. D.F., 1959. p:"f.g, 24?. 

I43. Cit2.dc por Angel Reyes N2..vorro. "I,a Preterintencior-,alidad". 
Edi"t;, Jus. ;,Iéxico, D.F. 1 1949. "f'áe. 100. 



ris-:;as lo 11an2.r: indete~i::ado" (144). 

f)~l 
~ 1 

En nuestro Código Penal d~ 1985 en su artículo 8o nos dice 0ue --

los delitos pueden ser: 

I,- Intencionales. 

II.- No intencionales o de imp~¡dencia. 

III.- Preterintencion8.les. 

Así co:no en el citado orden?.miento penal en su 2-rtículo 9g_ pc'Lrra-

fo tercero :rranifiesta: "Obra preterintencionalmen~;e el que c&use 

un resultado típico mayor al ~uerido o acerytado, si anuél se pro-

duce por imprudencia" (145). 

To:nando en consideración las definiciones anterior:nente menciona-

das, se considera 1ue la preterintencion&lidad es el daño causado 

es :nayor ~ue aquél ~ue tenía intención de causar el aeente o cuau 

do el resultado hE sobre'lasado a la intención del agente. 

144. Citado por Luis Jiménez de Asúa. "El Criminalista" Tomo II. 
Edi ti Tipo Gra.fia. Ed. Seeunda. Argentina Buenos Aires 195~. 
3Jág. 257, 

145. CÓdig0 Penal para el D.F., Edi t. Póriúa. Ed. Cuadragésima. -
~~xico. D.F., 1985. pág. 9. 



Nu:nero:::-3.s ~on lo.E* ~eorÍPs -'""'ue abc:rdP.n este corn!JlicRdÍsimo punto -

ya r:ue al:31-1no~ tret!i.n de rl:lr-üo::> el fundr:r·:1.en¡;c- jurídico de 1~ rre-

terint:encion8liCad. Una, la de or:::-1!0n ~~s a-:-1tiguo, asimila 1~ ... ul-

traintencion"'.lid.P-d al dolo; esta teoría nos h:o.bl.a de un dolo 1)re-

terintencional. 

Otro grupo de tratadistas considera que el delito preterintencio-

nal no es sino el calificado por el resultado. 

Otro grupo :nás de juristns lo considera co:.~o a0uel r;_ue r.articipa 

del. dolo y de la culpa, es decir, tienen 'lue concurrir les dos 

for'!las tra.dicionales de l.a culpabilidad para a.ue exista del.i to 

preterintencione.l, dentro de esta úl til!l<> corriente existen dos ra 

mificacionee. Una, la de a'luel.l.os tratadistas ~ue consideran el -

delito preterintenc±onal como concurrencia de dolo directo en el 

inicio y culpa sin previsión en el resultado" 

Otra, que está conforme con que existe dolo directo en el prop6si 

to :pero qt'e estima r;_ue en el restü tado puede existir culpa · · n -

previsión y sin previsión, cada cma de estas doctri~as se trata-

ran a 0ontinuaci6n. 



4.3 CO:O DELITO IJOLCSOo 

a) ?Rtu\ CESCO CARRAR.A, 1::::. ~rimera corriente doctr1.nRria, o sea 

ar.:._uella '!U e ve l?n lE !1reterint8nción u .... ""lP forTIH. de dolus, n~ne en 

la ~scuela Clásica y es i.4"'ranceE,co Carrara r_uien inicia, ex1~1res8,n-

do que "de la forma del dolo indeterminado se rlestaca y roenara de 

él con caracteres acusadisimos, una tercera figura de homicidiio 1 

~ue es totalmente creación de la e~uidad nr?-ctic~; esto es, el hQ 

micidio "!)reterintencional. Este "9ertenece a la ffLnilia de los ho-

micidios dolosos, pornue se originan en el ánimo dirit;ído a lesio 

nar a la persona; pero con res~ecto a su ~ravedad, ocupa un esta-

do intermedio entre los dolosos y culposos" (I46). 

Expone Francesco CP.rrara, "nue no es homicidio con dolo indeter:ni 

nado, por falta de previsión en cuanto al exceso; esto es, a la-

muerte. No es pura culpa, porque existió el ánimo malvado dirigí-

do al perjuicio ajeno. No es verdadero dolo en cufmto a la TllUerte 

porr¡ue no sólo f~ü t6 ]_a voluntad de dar muerte, sino t2"ll!bién la -

previsión actual de 'JOderla causar" ( I47) o 

El maestro italiano insiste en que, narP_ distinguir "si en un ca-

so exis"e homicidio ureterintencional, o bien homicidio con dolo 

indeterr.linado u homicidio culposo, es necesario construir 1a no--

ción de el so"tre las cor.diciones sep2"radas y 1ue supone dos con--

IL16. Citado por AnEel ReyeR Navarro. op. cit • .,.,._9:g. IO?. 

I47. CitRdo por Aneel Reyes Navayro. op. cit. pág. I03. 



roo 

Pri.mero, ':ue el E~ente tuviese ánimo de lesionRr a 1, personP ctel 

interfecto. 

Segundo 1 ''..Ue no prP.vieae act1l8.]Tet.tP. la consecuencia letP-1, «i. 

bien ~odín preverla" ( i~8). 

De la primera condición rli~e I"rnncesco C.~rrara "nos conduce PJ. h2, 

micidio culposo, en otros términos,_ si el he che o la conducta -cue 

si::-ve de nexo causal entre el ager1te y el evento se origina ToOr -

una imprudencia, una impericia, debe;nos calificarlo indiscutible-

mente co~o delito culposo, nunca como delito preterintenciénal. 

Afir~a el jurista mencionado, CJ.Ue para co'llpletar la dem0straci6n 

de la preterintencionalidad, ade'!lá.:o de ese primer criterio, no --

puede desconocerse la necesaria existencia en el inicio del <ini;no 

de dañar a una persona. 

En cuento al segundo e~.emento hancesco Carrara rünifies t;a, rs. 

completar la demostración de la !lréterintencionalid<:.d a dem1s de 

ese primer criterio totalmente positivo del ánimo de ofender, es 

necesario establecer de hecho el segrntdo cr~terio totalmente ne~ 

tivo, de la. auser:cia no sólo de la inter.<::i6n directa de "llfltar, s.i 

148. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. fE{g. I03. 



E:n necesario est:o<blecer si a".Hel nne se nrr-supone 'lcle no h"' nueri 

do re"uel ta"lente -natar, !'revi6 o no nrevió nue uodÍ2. coc anuel h.!t 

eh o suyo ( dolos2.rrtente nocivo) c2.u.'1s.r 111 :nu.erte :u e de hecho !'ro

dujo" (I4g). 

Analizando el pensPmiento de Francesco Carrara el concibió el ho

'llicidio ureterintencional, cor1o el nue p8rticipa rie dolo y culpa. 

Recordemos cuando dice ~ue existe ho'!licidio preterintencionsl si 

primero, el agente tuviese ánLTlo de lesionar a la nersona del in

terfecto (dolo); segv.ndo, nue no previese actualmente la conseC"-1- · 

encia letal, si bien podía preverla. 

Así ;nismo Francesco :Jarrara aerupó el ho"licidio preterintencional 

dentro de los homicidios dolosos. 

Por lo tanto y en ouinión personal, considero nue el delito pret~ 

rintencional es el ~ue participa de dolo y culpa. 

b) h'UGENIO FLORIAN, también ve en la preter'!.ntenci6n una formé! de 

dolus, 

Eu.genio Florian en su obra Parte General de Derecho Penal, "al re 

ferirse al dolo lo divide en dolo directo e indirecto. 

A su vez al dolo directo lo subdivide en deterninado y en indeter: 

149. Citadv nor Octavio Alberto Orell8n;:, ·,viarco. op. ci•; • ...,,..¡€!:• 94. 



("~u~ de el :nis·no se h~~ deri ..... -ado ha sobrepuj<:"" .. üo a 3u intención., 

Sn otras pal8bras, en lB. p:ri:ne:::-a hi p6tesis, el resu1 tB.do jer11ane-

ce en la esfera de la intenci6n, en la se?Unda la excede" (I5I). 

En considerar:i6n :;¡uy uropia. en la :pri:nerc. hipótesi>" (dolo direc--

to), el resultado per;nanece en la esfera de lG. intención. 

En el dolo indirecto afir:na F.ugenio Florian "concurren dos elemeJl 

tos: 

Primero, la voluntad de ocasionar un deter'nanidado resul tRdo d.afii_ 

no. 

Segundo 1 la realización de un resultado dañino rnte excede la vo--

luntad del agente" (I52). 

De los ele•nen·f;os que preci pa B>.1genio Flor:ú.m se deduce, que de el 

150. Eugenj o Flo1•i:'in. "Parte General del Derecho Penal "• i'omo I. 
Hr.bana I:nnrent::t y I.ibreria l.a Pro::mgendi.[,~;El .• Ed. 'l'ercer:'l. --

pág. 44Io 
I5I. DUgenio Florian. ou. cit. ~ág. 44I. 
I52, Citado por il:ne;el Reyes Navarro. op. cit. ·p6.e. IOó. 



per:no.nece en l?. ef'f<?r9. del dolo, :oero en el s~::undo con3idero ~ue 

el r'?sul ts.do excede 2 lR. intención. 

P0r lo t.r~nto ~J .. g~nio ?lori:--!.n t:=1:-:1bién :?.!!~~l~"l el de1i to nreter"inte!l 

cional junto con los delitos dolosos y ~Rs nue noda lP- enfoca den 

tro del dolo indirecto. 

_e) EUSEBIO GO';¡Ez, !Jen?.lista qrgentino nos :nanifiesta en su 'f'rqta-

do de Derecho Penal 'l_Ue "al estudiar el dolo debe ser estudindo -

ta~bién, el delito preterintencional, porQue es una fama de deli 

to doloso. En el delito preterintencional el asente se propone un 

efecto deter•'linado, lJero se produce otro n.ue va más allá de la i!!, 

tención, otro efecto "Ue no hFL sido lJrevisto ni r:uerido" (I53). 

Agrega ,ue no debe ser "confundid:'l la preterintencion~üidad con -

el dolo eventual. Ert éste el efecto es querido. La ;¡reterintenciQ 

nalidad, en ca:nbio, excluye, en absoluto, la idea de "!Ue el efec-

to más grave ~ue se produce haya sido ~uerido, ya ~ue excede a lo 

n_uerido" ( I54). 

I53. Eusebio Gómez. "Tratado de Derecho Pemü" Tomo.I. Edit. Com
pañi~ Arcentina Sol. Th1enos Aires. I939. p?gs" 443 Y 444. 

I54, Eusebio Gó.nez. op. cit. p?.:g. 444. 
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lleli to calificado _;¡or el resultado, un.2. de las principales co-----

rrientes doctrin2.rias r¡ue considera "Ue el delito nreterinte:ncio-

::1al es el cc.liflCPdo nor el resul i:ado, es l2 nue menciona RP.úl el!. 

rrancá y T-rujillo, en su .obra ;)erecho Penal :O:exicano Farte Gene--

ral que "nos dice nue es en Alemania. donde se inicia esta teorÍa" 

(155). 

¡,_ax Ernesto :.:ayer y Franz. Von Liszt, objetaron duramente este ti-

~o de delito co::1tenidos en la legislaci6n ger~ana. 

Ernesto lilayer los considera como "un resto de la mera responsabi-

lidad oero el resu.l tadc, una injusticia lamentable en nuestro de--

recho y Von Liszt dice no debería caber la menor duda de que este 

vestigio de la antigua res ·1onsabilidad deriva del resultado, no -

respondería la conciencia jurídica actual, ni a los princioio de 

una política cri:ninal razonable" ( I56). 

'la que se menciono anteriormente ·cue para ;;ue exista delito "eben 

concurrir el elemento interno. la corriente doctrinaria a nue nos 

estamos refiriendo no toma eucuenta el elemento subjetivo, ya que 

toda su atención se la conceden a.t resultado (elemento externo :¡ 

objetivo). 

I55. Raúl Garrancá y Trujillo. "Derecho Penal Me:dcano Parte Gen_! 
ral''• Edit. Porrúa. Ed. Decim:J Cuarta. ii:é:r.:ico. D.F. 9 1982. -
:pág. 431. 

156. Luis Jiménez de Asúa. "La Ley y el Delito". 
:Edit. ;udRmericanR. J3uenos Aires Arcentiua. I945. pág. 384. 



( 157). 

PPra I!':n:>Cio VillHlobos los delitos calificados ".~or el res,J.l t»do 

"es una fo~a si i!Dlist~>. de eludir proble'l'as abstr2ctos y sutile3, 

o C0'1\0 un resto d-=1 conce:oto objetivo de l? res'<onsabilid2d s6lo 

cifrada en el da?io, se habla todavía de los delitos calificados 

nor el resultado, ~ueriendo significar con ello ~ue attn hay deli-

tos en rn1e le. sBnci6n se fi j2 s6lo en atención R.l d<iño c~us<J.do, 

desentendiéndose de todo dato sobre cul:pabilidR.d" (I58)o 

I58. IfJFteio Villlüobos. "Xoci6n Jt>rirlic,. del De 1 i to "• I·nnresi ones 
iieyr::t. Ed. Segundq. ñiéxiCOo De Fe 1 I957 • págo 13:? e 
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-' ~c-_•,·•r de1 r:~nero;l :'"~Ch''7o d;, ~.c-::;<· -r;eoria, aún. toda vía nue:3tra 

lesislaci6n penal 7i~ente no ha podido desprenderse de calificar 

por el ~ero resultado. 

En el Código Penal r¡ue actual:nente nos rige, podemos encontrar en 

el articulo 309, en sus fracciones, I, II, III, y IV y en el art1 

culo 339, "JUeder ... considerarse como casos tí '>icos de delitos ca1i

ficados '>Or el resultado. 

E1 articulo 309 a 1a letre dice: "Cuando en la comisi6n del ho!llÍ..,. 

Cldio intervengan tres o ~ás personas, 3e observarán las reglas -

siguientes: 

I.- Si la vícti~a, recibiere una o varias lesiones mortales y 

constare ~uién o quiénes las infirieron, ae aplicará a éstos, o a 

aquél, la sanción cor.:1o homicidas. 

II.- Si la víctima recibiere una o varias lesiones mortales y no 

constare quién o quiénes fueron los response.bles se imDondrá a t-2, 

dos, sanciones de tres a nuev3 años de prisión; 

III.- Cuando las lesiones sean unas mortales y otras no y se ignQ 

re quiénes infirieron las nrimeras pero constare quiénes lesiona

ron, se aplicara sanción, a todos, de tres a nueye años de pri-

sión, a r.1enos qué justifiquen haber inferido las lesiones no mor-
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te.les, en cuyo caso se imuondrá la sanción ·1UC corresuonda por di 

cha lesiones; y 

IV.- ~la~do las lesiones sólo fueren mortales por su nú1ero y no 

se ¡:¡ueda deterulinar quiénes las infirieron, se aplicará sanción -

de tres a nueve &1os de prisión a todos los que hubieren atac~do 

al occiso con ar,nas a propósito para inferir las heridas que - --

aquél recibio" (I59). 

Las fracciones I, II, III y I'i del artículo 309 hacen caso o'niso 

·de la fase subjetiva del delito, tienen ~~ carácter 9redo~inante-

:nente objetivo; ·Joco iml)orta el elemento interno de los part:I:ci-

2es; si se ignora o desconoce ~uién infirió la lesión mortal o no 

no mortal, todos sufrirán la misma sanción. 

El articulo 339 dice t "si liel aba.~dono a que se refieren los art;b. 

culos anteriores (del niño incapaz de cuidarse o de la persona eu 

fer,na, así como de los hijos o cónyu&es) resultare alguna lesión 

o la muerte, se presumirán éstas como :premeditadas para los efec-

tos de aplicar las sanciones que a estos delitos correspondan" --

( I60). 

En el artículo antes mencionado podemos encontrar otro caso de d~ 

lito calificado por el resultado, ya que el delincuente sufrirá 

una sanción. 

159. Francisco González C.e la Ve&a. "El Código Penal Comentado". 
Zdit. Porrúa. Ed. Sét~tima. U:éxico. D.F., 1;:985. págs. 4-II y-
4I2. 

I60. Francisco Gonzé.le?. de la Vega. op. cit. pág. 434. 
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•t.6 CQ':O DELI'rO CALIFICADO POR ~L RESULTA.JO CO:FIDEIUu"iDO Iu'\. PREVI 

'JIBILID.-Ul. 

José Peco, autor del proyecto del Código Penal Argentino, "~ue --

aceptan en perte la teoría de considerar el delito preterintenciQ 

nal como el calificado por el resultado, con la variante de tomar 

en cuenta la previsibilidad, es decir cuando el autor pudo haber 

previsto el resultado. Agrega José Peco, desde el ~to de vista 

de la defensa social las sanciones establecidas ,ara el áelito dQ 

loso, aún atenuadas, son severas; las consignadas nara los deli--

tos culposos, aún agravadas, son benignas. En la forma estableci-

da en el proyecto, no se atiende exclusiva~ente al elemento obj~-

tivo del resultado, como en la más rígida dogmática alemana., El -

Delito calificado por el resultado, recibe el influjo moderardor 

de la previsibilidad, consignada en los Códigos Noruego~ Chino, -

Dinamarqués, y en los proyectos 3ueco, Checoeslovaco, Alemán y J~ 

ponés, así como en las fórmulas del delito preterintencional, a -

base de meridaje entre el dolo y la culpa, y el delito calificado 

por el resultado, teniendo en cuenta la previsib~idad, no existe 

diferencia alguna. Ambos surgen del consorcio del dolo y de la --

culpa: dolo en el inicio, culpa en el remate" {I6I)., 

I6IG Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. III, II2 Y-
II8. 
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F2.ra Octe.vio Alberto Orellana .'linrco, -nanifieste. ~ne José Peco --

"se e'1uivoca al identificar o e'"'uinarar la teoría del delito cal.:!:, 

ficado por el resultado teniendo en cuenta la previsibilidad, con 

la teoría '1Ue explica la naturaleza de la preterintenciomüidad a 

base de ~estizaje de dolo y ctüpa. Y sostenemos lo ~~terior en -

virtud de la imposibilidad de sostener en la calificación por el 

resultado verdadero instru::~ento de valoración nura~1ente objetiva 

del hecho o conducta, a la previsibilidad del agente, cuando este 

Último ingrediente es un ele;nento subjetivo. Por ello, o bien ad

~itimos el criterio objetivo y formamos el juicio de culpabili--

dad con la mera calificación por el resultado, o al tomar en cueu 

ta el elemento subjetivo, ve~or&-nos la culpabilidad del agente no 

con respecto a lo producido, sino de acuerdo con la voluntad del 

agente. Pero no podemos de ning~~a forma mezclar el criterio obj~ 

tivo con el subjetivo; el uno excluye necesariamente al otro" - -

( I62). 

Para el penal.ista cubano Evelio Tabío "en el delito preterinten-

cional, hay un acto inicial del agente, <1_ue es doloso, porque -

a'lu.él se nro1_1one causar un "lal a 8U victir;;.a, pero sin embargo, -

ese ele:nento subjetivo, de toda transgresión penal, 11ue es el do

lo, no se mantiene de modo constante, hasta llegar al resultado -

dañoso, sino que, por lo contrario, la culpa es también concurreu 

I62. Octavio Alberto Orell.sna i'li"l..'co. op. cit. ~g •. g8. 
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te en la actuación del reo, es decir, .-.u e si bien el propósito --

inicial de éste es doloso, no hay previsión en las consecuencias 

del acto, a pesar de 'J.Ue resulta previsible el evento dañoso" ---

( I63). 

Para el penalista cubano Evelio Tabio, t~bién se afilia a la f6~ 

mula dolo más culpa igual a delito preterintencional, pero debe -

quedar asentado, que él acepta la culpa en uno solo de sus grados 

sin previsi6n, cuando dice que si bien el nropósito inicial de é~ 

te es do1oso, no hay previsi6n en la consecuencia del acto. 

Considera Angel Reyes Navarro, "que donde el delito preterinten-

cional ha alcanzado su mayor perfección tácnica ha sido precisa-

mente en México y para ser más exactos en el Estado de Veracruzo 

La fónnula que nos da el Código de Defensa Social Veracruzano es 

la p~1eba más vehemente de que el delito ultraintencional ha sidQ 

entendido en su esencia por el citado ordenamiento; en efecto el 

párrafo final del articulo séptimo de ese cuerpo de leyes, mani-

fiesta: Existe infracción preterintencional, cuando se causa un -

daño mayor que aquel que se quiso causar, con dolo directo respe~ 

to del daño querido y culpa con representaci6n o sin representa-

ción con relación al daño causado" (I64). 

I63o Citado por ~~gel ~eyes Navarro. opo cit. págs. II8 y II9. 

I64. Angel Reyes Navarro. op~ cit. págs. II9 y I20o 



El Licenciado Celestino Porte l"eti t, Presidente de la Comisi6n :le-

dactora del C6Ciigo de Defensa 3ocial Yer8cruz=o, "sostiene es·ta -

nueva postura, a mi juicio acert:,.da, de considerar el delito pret~ 

rintencional como una suma de dolo directo en el prop6sito y culpa 

en sus dos grados, en el resultado. 

Porte Pe ti t, en su trabajo Labor FectL'1d.o,. del Dr. Don José Agustín 

::,artínez, exnone: Obsérvese que la opinion doCJ.inante, concibe el -

delito preterintencio:1al corno una suma de dos resultados: uno ']Ue-

'rido y ot.ro no querido, previsible; es decir, que para que exista 

el delito preterintencional, es necesario una concurrencia de dolo 

directo más culpa sin re~resentaci6n, inconciente o sin previsi6n, 

qued~~do sin abarcar el dolo eventual y la culpa con previsi6n. 

Añade Celestino Porte Petit que no hay que limitar el delito pret~ 

rintencional, al daño excedido no previsto, ~ero previsible, sino 

extenderlo hasta la culpa con previsi6n, atendiendo a la circuns--

tancia de que el hecho de que un resul ta.do excedido se haya preví~ 

to, no ~uiere decir que se haya querido, o se haya aceptado, pues 

se confundiría el dolo directo, el dolo eventual y la culpa cons--

ciente. La doctrina nos enseña nue el primer caso, se prevé el re-

sultado y se quiere; en el segundo, se prevé igualmente el. result!! 

do y se acepta, y en el tercero, se tiene la esperanza de 1ue no -

se producirá el resultado que se ha previsto. 
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Concluye el c~tado tratadista diciendo que, según su parecer el -

delito preterintencional debe formarse por la suma de dolo direc-

to (respecto al daño querido), y de la culpa en cualquiera de sus 

grados: culpa con previsión o culpa sin orevisi6n, con relaci6n-

al da~o causado" (I65). 

El Código de Defensa Social Veracruzano y el Licenciado Porte Pe-

tit son, "indiscutiblemente, ~uienes oor primera vez preconizan -

expresamente esta nueva fórmula de delito ultraintencional en la 

cual se acepta la culpa en el resultado efi sus grados con prev~--

sión y sin ella" (I66). 

I65. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. 120 y I2I. 

I66. Citado por Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. I2I. 
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4.7 E!.Ei··tENTOS CONSTITJTIVOS DEL DELITO P:=!BT.FI.INTENCIONAL. 

El delito oreterintencional, o con exceso en el fin, co~o s~ le -

q_uiPre denominar, re11.uiere, para su existencia, de la. concurren

cia de determinados elementos que lo constituyen. Por su-puesto -

que esos elementos varia y no serán los mismos de acuerdo con la 

corriente doctrinaria a la fJ.Ue nos hayamos acogido; pero, si como 

ya qued6 exnuesto, son inacerytables tanto 12 tendencia que ve en 

el delito preterintencional una. forma de dolo, cor~o la otra, que 

lo considera como delito calificado por el resultado, entonces 

~endremos ~ue centrar nuestro estudio, acerca de los eleillentos 

que constituyen este tipo de delito, de acuerdo con el pensamien

to de los juristas que consideran, casi en f6rma unRnime, que el 

delito preterintencional es aquel fJ.Ue se forma por la concurren-

cia del dolo y de la culpa. 

Por lo tanto, para los efectos de encontrar los elementos consti

tutivos del delito preterintenc:Lonal, nos basaremos exclusivfimen ... 

te en a11.uella teoría que estima el delito preterintencional como 

una suma de dolo más culpa. 

a) SEGUN NUESTRA SUPRE<l.A CORTE DE JUSTICIA. 

Ha establecido jurisprudencia en el siguiente sentido: 

I.- "LoH elementos constitutiVO-" del delito preterintencional 
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son los siguientes: 

a) ·~erer interno del agente de cau:1ar un daYio; 

b) Conducta exterior del agente disparada hacia la causación de -

un daño deter~in~do. 

e) Resultado exterior ·:ue viene a ::1arcar un resultado perjudicial 

más ~rave ~ue el ~ue el agente se propuso inferir. 

En el delito preterintencional, el acusado nuiere internamente 

causar un d~~o y luego, al llevar a cabo su conducta exterior, el 

resultado obtenido va más allá de su querer interno; así, pués, -

el delito causado es más amplio, ~s grave 1ue el que se propuso 

el actor inferir y de alli el nombre de delito preterintencional 

o de ul traintencional" ( I67). 

En mi opinion los elementos esencie~es ~ue deben concurrir para 

determinar la preterintencionalidad en un hecho delictuoso, son 

los que en seguida citaré: 

La existencia ue •xn dolo inicial, indiscutiblemente, en todo deli 

to preterintencional debe concurrir como primer elemento, un dolo 

inicial, es decir, un propósito doloso de causar un daño determi-

nado. Resultado querido o dolo direc·to. Considero ·1ue, si el pro-

·pósito inicial no es intencional, entonces no habrá en ningún ca-

so delito preterintencional. 

!67. "Anales de Jurisprudencia y Boletín Judictal". Tomo XXXII. -
México. D.F., I5.de Enero de I94I. pág. 289. 
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Un rcsultE:.é!O :nayor, no rtucrido, ni 8.Cent:tdo. ~ste !"e ult.::~do no ---

que se •uería 9roducir 1 nf!ra "~Ue :med2. configurse el delito pret~ 

rintencional, e3 necesario ,ue el resultado sea m~yor ~ue el oue 

se tuvo intención de producir, o sea, que ese efecto mayor ·me ha 

sobrepasado la esfera de la intención del agente,._ debe ser causa

do inintencionalffiente. 

Una rela.ci6n de causa.lidad entre el e.cto inicial doloso y el efe.s:_ 

to mayor, no aceDtado, ni querido. De la conducta inicial dolosa 

se deriva un determinado resultado, ~ue debe ser, necesariamente 

mayor del que se tenía intenci6n de causar. Entre ese dolo inici

al (resultado querido) y el efecto producido (resultado no ,ueri

do), existe una relaci6n causal, ya que este último no podría so

brevenir, si no fuese por ese arrannue inicial intencional; no -

querido, ni aceptado, uor supuesto, el dafio mayor. 
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5o 4- u :~ILIJJAJJ iiE LOS G~I 'rBI{I u S P?u"S3UN CI ON.:i.LES .t;XPU ES -:ros POR. C.t;.RR.ARA., 

5.6 LA PPcESU:NCIOl{ .:JE INTEtWIQf;..'d:.IJJAD !UE CONSAGRA EL CO:UIGO DE 193Io 



t1E: ~E-lito existe cuanele el resul taao es mHy3r al >"l<rU:le .-.ue 'tuvo 

i;:'ltención de ;red:J.cir el a~ente. 

El ,reble~a gue 9resenta en este capítulG no es 0tre QUe el áe -

encontrar al,'l;'...ma fór:nule, en virtud ue la cue,l este~nf¡jS en c¡¡¡nlli.i--

ciones de comprobar el ele¡;;e;1.te interne del delitG, esto es, e~-

.no poder cercierarn~ts del estadlil interno ó.e ánima e postura psi-

celágica del sujeto active del delito en el memente de coi!leter-

el heche criminege. 

En efecte, "el juez nar2. dictar una sentencia adecuao.a, debe te-

ner la. certeza de r¡ue el üelincuente ebrá intencionalmente, o 

sea, 1ue nuiso o aceptó el resultado (dolo directo o dolo eventu 

al respectivamente), o bien, nu€ el efecte dañllse pr0viene de un 

acto culposo, por no preverse el resultado que era previsible--

(culpa sin previsión), o por•.ue h8.biendo sido previsto el efectc, 

haya tenido la es~erenza el agente, de oue no se realizaría (cu1 

pa con previsión), Pero la labor del juez va todavía más allá; 

no debe concretarse exclusivamente a analizar si existe dolo o 

c·_;_J.pa, sino oue debe cerciorarse, hasta donde es posible de si 

el hecho crim1noso no es nreter o ultraintencional, ~ue es, como 
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'J.ued6 anotado, anuel delito en el cual concurren ambas for-:1as de 

la culpabilidad, dolo en el inicio y culpa en el resultado. En --

consecuencia, el juez debe tener sumo cuidado al catalogar el he-

cho delictuoso; si el resultado se nuiso o se aceptó. se~ inten-

cional; si el resultado siendo previsibl.e, no se previó, o se tu-

vo l.a esperanza de ~ue no sobreviniera, será culposo; y por últi-

mo, si el. aeente quiso causar un daüo determinado (doloso), pero 

no ~uiso ni acept6 el. efecto mayor nue result6 y ~ue era previsi-

ble (culposo), entonces el. juez estará en Dresencia de un delito 

preterintencional" (I68). 

Angel Reyes Navarro, "nos dice fJ.Ue cúal es es• elemento interno 

que tratamos de comprobar, ya que en el delito preterintencional 

hay un resultado ~ue se quiere (doloso) y otro aue no se quiere 

(culposo); así por ejemplo, en el homicidio ultra intencional., se 

quiere causar lesiones, pero no se quiere causex la muert~; se 

quiere hacer abortar a la grávida, pero la illUerte que sobreviene 

puede ser ocasionada por la inpericia del sujeto activo. 

En consecuencia, e1 elemento interno del delito preterintencional 

será el estado psínuico del agente en el momento de cometer el. d.!_ 

lito y su comprobaci6n consistirá en '1Ue el juez se convenza de -

qae el culpable, aunque 1uiso ocasionar un daño, no quiso, ni 

I68. Angel Reyes Navarro. "La Preterintencionalidad 11
• 

Edit. Jus. México. D.F., 1949. pág. 132. 



a.ccpt6, el •1ue sobrepuj6 "'- su intención. Es :'='''c:..o:>'cL:l'~nte en este 

dificil nroble flUe acarrea la comprobación del <;le,:iento interno, 

en el cual se escudan los que no simpatizan con el delito prete-

rintencional, nara criticarlo duramente. ~onsideran •l_Ue FJJ1Uellos 

aspectos internos de los sujetos, como es la postura ps!col6gica 

del individuo en el ~c~ento de realizar el hecho .cri~inoso, no -

son susceptibles de cor:lprobaci6n. En efecto, arguyen, como podria 

conPJrobar·se, 11ue un in di vi duo 11ue m2.t6 a otro, sólo hubiese teni

do intenci6n de causarle lesiones y no así el efecto letal 11ue se 

produjo" ( I69). 

Ib9. ~gel Reyes Navarro. op. cit. págs. I32 Y 133. 
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5. 2 ilBC:íOS E:X.TER:<OS E INTER::OS. 

Para el e::linente "lenalista ~1exicano, Licenciado Juan José ~lonzá--

lez Bustamante, nanifiesta "flue :oor hecho entendemos el acontecí-

~iento P-n 3US relac~ones con lRs personas fisícas en razón del --

tie:nno, lugar y circunstancia" (I70). 

Asi para el mencionado !JE!nelista mexicano Juan José ;}onzález Bus-

ta~ante, nos m?~ifiesta nue los hechos susceptibles de prueba los 

comprendemos en dos ?artes: "hecho externo, ~ue son los flUE! se --

producen fuera de nosotros, en el mundo externo, físico o social, 

los que ocurren en la Vida de relaci6n. 

Los hechos internos, ~ue están constituidos por los aspectos indi 

viduales de la psia_uis humana, íntimamente ligados con la vida i!l 

terna de la persona; en suma, hechos psíquicos" ( I7I). 

Los medios probatorios, en a~bos casos, son diferentes porque de-

penden de su naturaleza; de esta manera, los hechos externos no -

nos presentarán dificultades, por'[ue pueden ser fácilmente compr~ 

bados. más dificil resulta la prueba de los hechos internos, por-

que sus manif11staciones provienen de la psicología individual. 

La investigación de los hechos internos puede hacerse en dos for-

mas, mediante la rebelaci6n del sujeto mismo, por el examen del -

sujeto por otra persona ~ue no sea el juez (examen psicológico o 

I70. Juan José Gonzá:l.ez Bustarnante. "Principios de Derecho Proce
sal Penal ~exicano". Edit. Porrúa. Ed. Séptima. México. D.F. 
Iq83. pág. 336. 

I7I. Juan José González Bustamante. o~. cit. pág. 336. 



psi~uíatrico), o :ned.iante el estudio •1u~ el tribunal h.-:.ga direc--

tamente" (172). 

I72. Jumt José González Bustamante. op. cit. pág. 336. 



I22 

5 D 3 D~PQH.Th!{ Clli DE LA PRUEB;. CIRCU?TS T.t\.:'I Clh.Lo 

Para co.n-probar el ele::1ento interno del delito en la preterinten--

cionalidud, nos 3ervir~ toda clase de pruebas, como son la conf~ 

3ional 7 testi~onial, docu~ental, 1lericial, la instrumental de ac-

tuaciones y prestL~cional legal y humana. 

Octavio Alberto Orellana Wiarco, nos dice 'lUe "tradicionalmente, 

e incluso en los Últimos tiempos, las ~ruebas naturales y sobre -

todo la llamada reina de las pruebas (la confesional) eran las dQ 

minantes. Pero, indudablEmente las pruebas artificiales o circun~ 

tanciales se han abierto paso en el Derecho, desplazando.a las--

pruebas naturales de de manera preponderante a la prueba confesiQ 

nal, a pesar ae ello no dejamos de reconocer su indiscutible va--

lor; únicamente pret·endemos destacar el valor que actualmente se 

le conoce a las pruebas circunstanciales. Como concepto general -

de la prueba presuncional o circunstancial" (I73). 

J
11
lio Acero, nos dice que la "prueba presuncionaJ. se basa en J.a -

inducci6n a que da lugar a un conjunto de ind.icios de tal modo --

concurrentes que vienen a establecer por compJ.eto una verdad "Ut!! 

se busca con exc1usi6n de la duda. 1~ indicio es una circunstan--

cia o un hecho conocido, Que sirva de guí para descubrir otro ---

I73. Octavio Alberto Orel1ana Wiarco. "La Preterintencionalidad . 
Tercera Esnecie de la Culnabilidad". Universidad Nacional -
Aut6noma d~ rr.exico. I959 •• págs. II2 y II3. 



oculto. La prcstmci6n, es la inferenci'1. de el raz6narniento 1ue 

llevd. del indicio a la verdad oculta" ( 174)-. 

Para el Licenciado Rafael de Pina nos proporciona ~~a definición 

de indicio: "es la :nrueba indirecta de dulidad de una circunst2.n-

cia o circunstancias es decir de cualnuier occidente de tie·n-po, -

lu¿;;ar, modo etc.- :-:ue en relación con ~~ hecho o acto deter::Jinado 

perrnite racionalmente fundar su existencia. 

~ indicio no debe ser confundido con la presunción, aun~ue entre 

ellos existe cierta semejanza aparente" (175). 

La prueba "circunstancias llamada así :t_:lOr Jeremías Bentham, :por--

que' su el.aboraci6n procede de un conjunto de circunstancias ínti-

mamente rel.acionadas entre sí, es resultante de una concepci6n --

esencial.mente 1.6gica y se basa en l.as leyes del. raciocinio y de -

l.a experimentaci6n. ~porta un conocimiento exacto en l.a apl.ica--

ci6n de l.as reglas del. anál.isis y una observaci6n detenida de los 

hechos. 

Desde el. Derecho Romano, la prueba circunstancial ha sido cuidad.@: 

sa,nente estudiada pero se l.e miraba con desconfianza y se prefe--

ria más la prueba natural" ( 17 6 ) • 

174. Citado por Octavio Alberto Orel.lana Wiarco. op. cit. pág. II3 

175 9 ~afael de P:j.na. "Diccionario de Derecho 11 e Edito Purrúae Ed. 
Octava. ltíéxico. D.F., 1979. pág. 289. 

I76. Citb.do por Juan Jos.é Gonzál.ez BLtstarnante. op. cit. páe,. 380. 
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Par2. Juan Jo3~ flonzález Eustasante, "la prueba circunstancial es 

ahore la que 
, 

:nas satisface, la que ~ás se acerca a los dictados -

de la razón y la 11ás dificil de apreci?r, pornue su el2.boraci6n 

re0,uiere un proceso esencial;nente 16eico y constituye un campo 

fructifero para el descubrimiento de la verdad por el análisis de 

los hechos y de las circunstancias. 

Entonces en a~uellos casos, como es la comprobaci6n del elemento 

interno en el delito preterintencional en que no se puede probar-

lo en forma directa, debe el juez recurrir a la indirecta, a ----

aquella que de acuerdo con las leyes de nuestro raciocinio es ca-

paz de llevarnos de lo conocido a lo desconocido con tal seguri--

dad, que no cabe lugar a duda y estamos en plena presencia de una 

prueba que da cuenta de la capacidad del juez, que mide su fuerza 

de raciocinio y pone de m2~ifiesto su criterio, estamos en plena 

presencia de los indicios. Esta es, puede decirse, la prueba per-

fecta. En realidad, los indicios .que junto con las presunciones .., 

conforillan la prueba circunst~~cial, ayundan eficasmente a la com-

probación del elemento interno, en tanto ~ue 1a presunción es una 

conjetura y eJ. indicio un hecho cierto .:l comprovado" ( I76). 

176. Juan Jos' González Busta~ante. op. cit. págs. 38I, 388 y 383 
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5.4 UriLIDAllES DE LO:> CRITERIOS PRESUNCIONALES Ex:FUESTOS POR C."--

Cree.nos necesarlo fijar los criterfus de presunci6n para no dejar 

en las bru.nas de la generalidad estos princi ;,>íos y -puedan ;,>Or ---

ello, ser aceptados DOr unos, rechazRdos por otros creando una --

confusión sobre cu~les deben ser los criterLOS presuncionlaes. 

Evitaremos esto basándonos en los criterios 9resuncionales enun--

ciados por F.rancesco Carrara que él considera útiles en esta com-

pleja investigaci6n. 

" a) Indole del acusado. 

b) Las manifestaciones precedentes del ánimo. 

e) La causa para delinquir. 

d) La naturaleza de las armas empleadas, y 

e) El número y la dirección de los golpes, cuando la dirección 

fué dependiente de la voluntad" (I??). 

Los criterios pres~~cionales Que señala Francesco Carrara revis--

ten una gran importancia en la investigación y comprobación del -

elemento interno. Y no sólo son útiles para conocer el estado de 

áni.no del agente en el homicidio preterintencional, sino también 

en las lesiones preterintencionales. 

I77. Citado por Octavio Alberto Orellana Wiarco. op. cit. pág. -
II4. 
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El ·aedio e·npleado ha cobrado importPncia en los códigos iberoame-

ricanos, el c6di60 argentino se refiere a él como un elemento de 

tipo preterintenc:.onal. Jicnénez de As1ia conocedor del criterio --

del 1:1edio emo-•leado, expresa: "en Yerdad el aedio emul'!!ado de ade-

cuación razonable con el fin, reviste imnortancia superlativa. 

La expresa exieencia de la desproporción del medio con el result~ 

do nue se causa revela la falta del dolo de f!latar. Cuando el age!!. 

te quiere ocacionar una lesión corporal y causa, en canbio, ultr~ 

intencionalmente la muerte, el homicidio de lesiones es preterin-

tencional, más allá de la intención. Pero para saber de 'sta; me-

jor dicho pa!'a averiguar la fa.l ta de dolo de la muerte. 

La justicia sólo posee un recurso objetivo; examinar el medio f!tUI 

el sujeto empleó; si es hábil para matar, ha de presumir el ani--

mus occidendi; si no debia razonablemente ocasionar la muerte, p~ 

rece claro QUe no exiti6 tal propósito, si la prueba objetiva del 

medio usado coincide con otras referentes a la inteligencia del -

agente" (I78). 

Un ejemplo de hohlicidio preterintencional que pone de manifiesto 

la importancia del medio empleado cuando no debía razonablemente 

I78. Citado por Octavio Alberto Orellana Wiarco. op. cit. págs. -
II4 y II5. 



oc2.sionar le. .nuerte es al nue- acontinU'=!.Ci6n nos cita Luis Jiménsz 

d<O .\súa. Zn e ierta ocasión "un aeente de consu'll.os ( i:npuestos ;nu.."1.i 

cipales sobre co~estibles r.ue entrab2 en una ciudad o ryueblo oro-

venientes de otro, y que los españoles detestaban fierP.f!Jente), aE 

mado con 9istola el cinto y previ,to, ade~ás, de clll ba~t6n basta~ 

te fu~rte, trat6 de revisar unos par.uetes r;_ue un 'individuo desea-

ba oasar por la linde 'llUr'licipal. Neg6se éste y ante las inti:na---

ciones del consumero, sali6 corriendo sin hacer caso de las vo--

ces de alto. El agente de conswnos no le disparó con su pistola, 

que llevaba al costado, y s6lo le arrojó el bastón con ánimo de -

golpearle en las piernas o trabárselas, impidiendo así la fuga --

del individuo recalcitrante nl pago del impuesto. Por mala fortu-

na, el bastón, en vez de dar donde el consu'llero deseaba, golpe6 

al sujeto pasivo en la cabeza y le fracturó la base del cráneo, 

falleciendo poco después. El homicidio preterintencional es per--

fecto y palidn!!lente demostrado no sólo por la inadecuación del ;n!_ 

dio (l_Ue el agente us6, sino :'JOr no haber empleado el que realmen-

te era capaz de producir la muerte (la pistola que llevaba al ci~ 

to)" ( I79). 

I79. I.uis Jiménez de AsÚt\. "La Ley y el Delito" Edi t •. Sudarnerica
ná~ Ed. ~uinta.-~onos Aires. I967. pág. ~86. 
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IS3I. 

En ~uestr~ Legislación Penal de 1931, nos 3eñale nue todo delito 

se presume n_ue es intencional "de acuerdo con el contenido del. a!: 

ticulo 9~ que dice que la intención delictuosa se presume salvo -

prueba en contrario. Así mismo nos señala Angel Reyes Navarro ~ue 

la presunción que consagra el artículo 9~ es una pres~~ci6n juris 

tantum que admite prueba en contrario; por lo tanto, si el acusa

do considera que el hecho delictuoso por él cometido tiene acomo-

do dentro de los postulados de otra forma de delito ~ue no sea el 

intencional, o bien que encuadre dentro de alguna de las causas -

que excluyen de responsabilidad, es a él a auien corresponde pro

bar su inintenci6n o su irresponsabilidad" (I80)o 

Tomando en consideración que el artículo 9~ de nuestra Legisla--

ción ~enal de I93I ha sido derogado. 

Nos señala Sergio Vela Treviño en su obra Culpabilidad e inculpa

bilidad Teoría del Delito, "que la legislación mexicana, en la 

fracción II del artículo 9~ del Código Penal, establece que la 

presunción legal de que un delito fue cometido dolos&mente no se 

destruye aunque el imputado pruebe que no se propuso causar el d! 

ño que resu~tó, si este fue consecuencia necesaria y notoria u 

omisión en que consisti6 el delito; o si el imputado pr~Vi6 o pu-

Iao. Angel Reyes Navarro. o p. cit. pág. J 4I. 



do prever esa consecuencia IJOr ser ei'ecto ordin2rio del hacho u -

o~isi6n y estar al alcance del co~n de las gentes; o si se reso1 

vi6 a violar la ley fuere cual fuere el resul t!?.do" (ISI). 

I8I. Sergio Vela Treviño. "Culpabilidad e Inculpabilidad Teoría -
del Delito" Edit. Trillas. Ed. Primera. i·hhico. D.F., 1973. 
págs. 222 y 223. 
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e) :HCARAGUA. 

f} SA!.'l SALV_'l.DOR. 
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LEGISLACION PENAL 

a) CODIGO DE I87I. 

b) COiiiGO DE 1929. 

e) CODIGO ilE I93I. 

6. 3 ANTEPROYECTO. 

!iiEXI OAi'i A. 



6.1 DIVERSAS T.&iDb1TCIAS. 

Las diversas form8s de consiC.!•rar los hechos delictuosos con t>XC!_ 

so en el fin, en los paí~es latinoamericanos, tienen su antecede~ 

te en las viejas legislaciones europeas, habiéndo influido de ma-

nera especial la germana, la italiana y la española. 

La primera tendencia, "r¡ue aún tiene amplia viger~cia en nunerosos 

códigos iberoamericanos, proviene del Código Penal de Prusia de -

!851, así como del alemán de I87I, en los cuales el autor debe s~ 

frir una pena mayor en virtud de un resultado también mayor no -

obstP~te que el efecto mayor haya sido causado inintencionalmente 

Estos delitos, a los cuales se les denominó calificados por el r!_ 

sul.tado y en ocasiones encubren casos típicos de preterintencion~ 

lidad, se hayan profusamente reglamentados en los diversos orden~ 

mientas que analizaremos, no obstante las criticas que los consi~ 

deran como retroceso brutal y rerentino. 

La segunda tondencia se deriva del Código Penal Español de 1870, 

que acertadamente preceptua como circunstancia atenuante en el aE 

ticul.o 92 Núm. 3.2.,, "La.- de no haber tenido el delincuente la inte!! 

ción de causar un mal de tenta gravedad como el que produjo". 

Una tercer8. tendencia es la 'JUC tier..e por antecedente el C6digo 

Penal I-taliano de I889 r¡ue establecía la fórmula del homicidio --
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pr;:H;erintencional, cuando el efecto letal, no f].uerido, haya segoo.l,i 

do el hecho intencionrtl de causar un daño en el cuer···o o en la sa 

lud" (I82). 

Una vez nue 3ean expuesto las diversas tendencias que existen en 

la reglamentación de las hechos ')reterintencionales, procede ha-

cer un análisis en forma breve de cada uno de los ordenamientos 

penales ibero-americanos, así como del sistema ~ue han seguido. 

a) AEtGENTINA, el Código Penal Argentino, que al regl.amentar el h.2, 

micidio preterintencional, en su artículo 8I.2,, "dispone: IQ. se i!!!. 

pondrá reclusión de tres a seis años, o prisión de uno a tres ---

años. 

b) Al que, con el propósito de causar un daño en el cuerpo o en -

la salud, produjere la muerte de una persona,,cuando el medio em-

pleado no debía razonablemente ocasionar la ~~erte. 

Posteriormente, en un proyecto del Código Penal, elaborado por ~ 

sebio G6mez y J
0
rge E. Coll en el año de I937, se ubica la regla-

mentación de la preterinte~cionalidad en la Parte General, se~-

do parágrafo del artículo 4.2, que dice el delito preterintencional 

en los casos especialmente determinados por la ley, cuando el re-

sultado excede a la intención que se tuvo 8l ejecutarlo, si el m~ 

dio empleado no debi6, razonablemente producirlo" (I83). 

!82. lmgel Reyes Navarro. "La PreterintencioYlalidad". 
Eüit. Jus. México. D.F., I949. págs. I47, 148 y 149. 

I83. Eusebio G6mez. ''Tratado de Dereeho Penal". Tomo l. 
Edit. Sol Compañia Argentina. Duenos Air~s. 1939. pá&s• 444 

y 445. 
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b) COLO:::E11i., el C6dL:;o :?em'l Colo11bü•no rJc:;l(>,_:Jenta el ho'TI.icidio -

~reterintenc.ionRl "en su :?~rtículo 365 ,ue a su :_.=tra dice, (]U e ~l 

~ue con el prop6sito de ~erpetrar Q~a lesión personal ocasione la 

muerte de otro, incurre en la sanci6n establecida en el, el orde~ 

na:11iento colorr:bümo 1 sigue los linea:1ientos trazados por el Códi-

go Penal de Prusia de I35I y "!)Or el alemán de 1871." ( 184). 

e) CUllil., el C6digo Penal Cubano de I870, ya derogado, "afirma Evf_ 

lio Tabi6, tenía perfectamente resuelto el problema de la prete--

rintencionalidad con la atenuante terce~. del artículo 9~ o sea -

la de no haber tenido el delincuente la intenci6n de causar un --

mal de tanta gravedad como el que produjo, este código reglament.§: 

ba los hechos ultraintencionales en forma semejante al C6digo Es-

pa_?íol de 1870" ( I85). 

Pero ·el C6digo de Defensa Social Parte General en vigor en Cuba -

"en su artículo 20 dice el delito preterintencional, es el que se 

forma por la concurrencia en un mismo acto, del dolo y la culpa" 

( I86). 

d) GUATEi·lALA, F;n términos idénticos a J.os del "C6digo Español de 

I870, el Guatemalteco, al citar las circunstancias que atemíar.. la 

res:;Jonsabilidad criminet.l, •üerrciona, en el número 3 del artículo -

I84. ~~8el Reyes Navarro. op. cit. pág. I52. 

I85. Citado ~or hlgel ncyes Navarro. op. cit. pág. I53. 

I86. Octavio Alberto Orellr-.na 'tíü•-rco. "La Preterin·tencionalidad 
Tercera Especie de La Gu_lp.abilidad". Universidad Nacional Ay_ 
t6noma de México. 1959. pág. I40. 
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22, la de no h~ber tenido el delincuente intenci6n de causar ~ -

:aal de tanta ~ravedad CO:!!O el rtU6 produjo n ( I87) • 

e) ?iiG"'.R.,,GUA, el Código Penal i~icaragl!ense "también sib'l.l.e la ten-

d~ncia trazada ryor el Código Español. 

En efecto, "en el nÚl:1ero 6 de su artículo 22 señala como circuns-

tancia atenuante la de no haber tenido el delincuente intención -

de causar todo el mal ~ue produjo" (I88). 

f} SAN SALVADOR, otro de los Códigos Penales Centro-Americanos --

"que han seguido la oriexttaci6n iniciada por el Código Penal Esp~ 

ñol de I870, es el Salvadoreño. 

Dice la fracción segunda del artículo 9~ que es circunstancia at~ 

nuante la de no haber tenido el delincuente intención de un mal -

de tanta gravedad como el que produjo" (I89). 

g) URUGUAY, el antiguo Código Penal Uruguayo "adoptó el sistema -

trazado por el Italiano de !889, y en su artículo 323 nos dice. 

El que con intención de causar un daño en el cuerpo o en .la salud 

o una perturbación mental, produjere la muerte de una persona se-

rá c&stigado con la pena del artículo 3I7, disminuí da de dos a -

I87. Ane:el Reyes Navarro. o p. cit. pág. I56. 

I88. Angel. Reyes Navarro. o p. cit. pág. I57o 

I39. Angel. Reyes Navarro. o p. cit. pág. I6I. 
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tres grados" (I90). 

El nuevo G6digo UrQ3Uayo da una f6r~la eeneral "en el articulo -

I8Q dentro del Canítulo de la c~üp2bilidad es en el libro pr~~ero 

consagrado en la parte general y. Dice así el mencionado ar~ículo 

Nadie puede ser castigado por un hecho que la ley prevé como deli 

to, si no es intencional, ultraintencional o cul.¡¡oso, Co'C!.etido -

ade!llás con conciencia y voluntad" (I9I). 

190. Luis Jinénez de Asú. "El Cri:ninalista" To~o TI. Edit. Tipo-
grafia. E~* Secunda. t~gentina Buenos Aires. I950. pág. 256. 

Igi. I·uis Ji nénez de Asúa. o p. cit. pág. 256. 
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'h.·::os 2. exa.:linar con .JP.E cuidado, la le¡:;islnci6n pene.l nex:tcana, 

puesto co•'lo nexicanos, nos corr~?s¡Jonde conocer R. fondo las dispo

siciones que han reeido en nuestro Puís, pues de la co~paraci0n-

de las derogadas con las vigentes podemos entresacar el adelanto 

o el retroceso de las nornas, nue han tenido o tienen vigencia en 

el territorio nacional. 

a) CO~IGO :JE I87I, Antonio J.'!artinez de Castro, procedió a organi

zar y presedir la Comisión Redactora del primer c6digo penal fed~ 

ral mexicano de I87I. 

El código penal de I87I, "to:nó como ejenplo próximo el. español de 

I870, que como es sabido, se inspiró a su vez en sus a.'1.tecesores 

de 1850 y I848, se trata de un código bastante correctamente re-

d~ctado, como su modelo español. Los tipos delictivos alcanzan, a 

veces, irreprochable justeza, se compone de II5I articulos de los 

que uno es transitorio. 

La funda.:nentaci6n clásica del código se nercibe claramente, conj~ 

ga la justicia absoluta y la útilidad social. Establece como base 

de J.a responsabilidad, la moral, fundada en el libre albendrio, -

J.a inteligencia y voluntad. Catzüoga rigurosamente las atenuantes 

y las agravantes, dándole valor progresivo mate:ná!.;ico. 

Reconoce excepcional y limitadisimamente el arbitrio judicia~. s~ 

ñalando a los jue~es la obligación de fijar las penas elegidas 



CP<-r(c"ter retributivo, y se 3.Cept~:. l;;. de -nuerte y, _!X-tr<.l la de 9!'i-

sión, E e orgoniza el sie.temc.. celulBr. ~io o"'ost2nte, se reconocen -

algun.s.s :1edicias preventivas y correcciol~ ... s.les., Tor último, ;3e for-

:nula una tabla de Drobabilidc.des de vid~l CJara los efectos d-~ la -

reparo.ci6n del da:í.o por ho:nicidio" (192). 

Este ordenamiento en dos grados los delitos y, José ;:é:trí.?. Loze.no 

en su obra Derecho Penal Co:u;-;are.do "nos :1enciona el artíc'llo 6Q. -

del Código de I87I, -~ue a la letra dice, c;ue los delitos se di vi-

den en delitos intencionales y delitos de cul:;Ja" (193}. 

Así mis.uo Octavio .Uberto Ore llana '!liarco, hace tma observe.ci6n 

al código penal de I87I, "relativo al Capítulo a las rteglas gene-

rales sobre delitos y faltas, llegando a la conclusión de r,ue los 

delitos preterintencíonales no se encuentran contenidos en ningu-

na disposición. Sin fubargo, en la narte especial, en el ca-pítulo 

IV del título II del Libro III, referente al ho:nicidio simple en 

su artículo 557 consigno. la ultraintenciona.lidad" (I94). 

Antonio A De ¡¿edina y Or;nachea, nos cita el artículo 557 .,ue dice 

"Gu::--:.ndo alguno cause involuntariA.;nente la 'm.1erte de una persona -

a r:_uien solamente se propone inferir u .. "lo.. lesión 'lUe no sea mortal 

192. Raúl CEJrrancá y Trujillo. ":Jerecho Pen<:>.l Mexicnno Parte Gen~ 
ral". Bdit. Porrúa. Ed, Deci'ln Cue.rta. 1.1éxico. D.F., I982. -
pág. 126. 

193. José haría Lozano. "i)erecho Penal Co·nparado". Imprenta del -
Go:!lerc:ho. T)e No.vor ·:Jh:1vez. 1,:éxico. I874. pág. 40. 

194. Octavio Alberto Orl'llana .Yiarco. op. cit. pág. 142. 



se le i.npondrá la :Jc>na -.ue corres"?ond8. al hn'aicidio simple con --

arreglo a los seis artíc,1los '1Ue preceden; 9ero disminuida por -

fai ta de intenci6n, '71ue se tendrá como circunstancia atenuante de 

cuarta clase, menos en los casos m~e exceptua la fracci6n IO del 

artículo 42" ( I95). 

Así ln fracci6n del artículo 42 f[ue cita OctaYio lllberto OreU.ana 

Niarco "dicho precepto dice: Haberse pro pu.esto hRcer un .!L>tl menor 

(1ue el causado, a no ser en los casos exceptuados en la fracci6n 

I del artículo IO. La fracción I del artículo IO a su Yez consig-

na la presunción de intencionalidad de los delitos a pesar r;ue se 

pruebe: :)ue no se :propuso ofender a determinada persona, si tuvo 

en general la intención de causar el daño que resultó; si éste --

fue consecuencia necesaria y notoria del hecho u o~isi6n y esta -

al alcance deL común de las gentes; o si se resolvió a ~uebrantar 

la ley, fuere cual fuese el resultado" ( I96). 

Del análisis de los artículos transcritos del Código Penal de ---

I87I, deducimos la consagración de la ultraintencionalidad por e~ 

te ordenamiento. 

b) CODIGO DE 1929, "nadece graves deficiencias de radicació. y es 

195. Antonio A De J'iiedina y Or;ne.echea. "C6digo Penal 1í.exicanc 8u.s 
t.!otivos, ConcorG.a.."J.Cias y Leyes COnil_)le'llentarias". TO!'lO I. Im
pre~t~ de Gobierno en Palacio. Kéxico. I880. pág. 374é 

I96. Octavio Alberto Orellana 'Niarco. op. cit. pág. I4?. 
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tructura, de constcntes reenvíos, de duplicidad de conceptos y 

hasta de contrndicciones flagrantes" (197). 

El Código Penal de 1929 consagró le preterintencionaliJad en f6r-

ma idéntica ~ue 3U antecesor e~pleando términos casi ~denticos. 

Al referirse sobre la consideración de un atenuan~e de cuarta el~ 

se. 

Octu.vio Alberto Orellana 7/iarco, nos dice que el "articulo 59 ---

· fr~cci6n VII indica que es: Haberse propuesto hacer un mal menor 

que el causado; a no ser en los casos exceptuados en las fraccio-

nes I y II del artículo I5, que expresan: 

I.- ·J.ue nó se propuso ofender a determinada persona, si tuvo en -

general intención de cau3ar daño; 

II.- ~e no se propuso causar el daño nue resultó, si éste fue -

consecuencia necesaria y notoria nel hecho u onisi6n en ~ue con-

sistió el delito; o si el imputado previó o pudo prever esa cons~ 

cuencia por ser efecto ordinario del hecho u omisión y estar al -

alcance del CO!!!Ún de las gentes; o si se resol.vi6 a violar la ley 

fuere cual fuese el resultado. 

dalvo la fracción inicial de la fracción II del artí~~o I5, todo 

lo dei!lás fue casi tomado íntegrarnente de la fracci6n I del artíc~ 

197. Raúl Carrancá y Trujillo. op. cit. pág. !28. 
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lo IO del Códie;o ?en~l de I87I; 'nhS la :::rrrcción en cuestión, •1ue 

no .,:;e propuso CD.usar el daño ro_ue resultó, ca:"!lbio el siste•na esta-

bltOcido por el Códieo de l87I. En efecto, estudian detenida:nente 

1& fracción VII del artículo 5'3 con relación rr la ihryótesis a) y. 

b) de la fracción II del artículo I5, planteadn.s en este :Jódigo 

de 1929, ·tene:nos '"!Ue concluir ·1ue el CÓC.igo en cuestión presume 

intencional, aún lo causado preterintencionaLnente, incurriendo 

en un contrasentido, ~orlo cual es preferible el siste~a del C6-

digo de I871 al de 1929" (198). 

e) COJJ1GO DE 1931, ro•npió con la métrica >Jenal de atenuantes y --

agravantes seguida por los códigos de I87I y 1929. 

"Este código incluyÓ en la parte general la preterintencionalidad 

concretamente en la fracción II del artículo 9, fracción 0ue dio 

origen desde el primer :nomento de su vigeno.!i.a a una interminable 

discusión por lo más distinguidos penalistas mexicanos, 1uienes 

no han dejado de expresar su desaprobación por la forma oscura e 

incluso errónea de la radicación de la fracci6n referida" (I99). 

Carlos Franco Sodi, en su obra Nociones de Derecho Penal. Parte G!_ 

neral nos :nenciona el artículo 9. Dicho artículo a la letr:.: dice: 

La intenci6n delictuosa se presume salvo prueba en contrario. 

La presunción de que un delito es intencional no se destruira aua 

I98. o~tnvio Alberto Orell~~a Wiarco. op. cit. pág. I43. 

I99. Octavio Alberto Orellana Wiarco. op. cit. pág. I43. 



11ue el acu8ado pruebe alguna de las siguientes circun:J·t~-t.."lcius: 

I .- )u.e no se propuso ofender a deter~nada persona, ni tuvo en -

general intención de causar un da~o; 

II.- '1\le no se ='ropuso causar el dac.o nue resultó, :Ü éste fué --

consecuencia necesaria y notoria del hecho u 021isión en -•ue con--

sistio el delito; o si el acusado previó o pudo prever >;;Sr·. conse-

cuencia por ser efecto ordinario del hecho u odisión y estar al -

alcance del co;nún de la3 gentes; o si se resolvió a violar la ley 

fuere cual fuese el resul. tado" ( 200). 

Octavio Alberto Orel.lana 'iiiarco, considera c~ue la fracción II del. 

articulo 9 contiene varias hipótesis, para lo cual se estudio las 

fracciones en: 

" a) ·~ue no se propuso causar el. da5.o '1Ue resul t6, si éste fue --

consecuencia neces2ria y notoria del hecho u o~isi6n en r,ue con--

sistió el delito: es consecuencia necesaria y notoria, aquella 

~ue irremediablamente ocurre y además es sabida por todos. Por lo 

cual si la consecuencia está determinada como sabida de todos se 

está infiriendo que fue conocida por quien realizó el hecho u om! 

si6n; y si fuá conocida por el agente, indudablemente se configu-

ra la previsión, es decir, el sujeto active, tiene al presentarse 

200. Cc.rlos Franco Sodi. "Nociones de Derecho Penal Parte General" 
Ediciones Botas-México. Ed. Seeunda. México. 1950. págs. I50 
y I5J. 
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el re~ultado, integrando uno de los eleT.entos, pero respecto al -

1uerer, otro de los elementos del dolo, la dispo:'lici6n lege.l en -

cue.;ti6n nos dice nada ~diéndose oucit<·r dos posibilidades: 

I.- ~ue el a0ente habiendose previsto la consecuencia necesaria y 

notoria haya aceptado el evento dañoso a pesar de que no haya qu~ 

rido dicha consecuencia necesaria y notoria; 2.- que habiendo pr~ 

visto la consecuencia necesaria, no haya querido, sino 1ue haya -

tenido la esperanza de que no se produjera. 

b) Que no se propuso causar el daño 1ue resultó, si e1 imputado -

previ6 o pudo prever esa consecuencia por ser efecto ordinario ~ 

del hecho u omisi&n y estar al alcance del común de las gentes. 

Si de la terminología necesaria y notoria concluimos al conoci--

miento del hecho u omisión en que consistio el delito, de la pal~ 

bra previó podemos considerar, como en el caso anterior, tanto el 

dolo eventual como la culpa con representación, pues lo que varía 

es la intenci6n del agente; por ello también podemos desprender -

de aquí 1a primera hip6tesis de la preterintencioLllidad al dese~ 

brir la ley QUe no se propuso causar el daño que resultó si pre--

vió. El dolo en el inicio se integra a base de la presunción de-

lictuosa en esta clase de delitos, y la culpa con representación 
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en cuanto al evento ~~¡¡~s era ve no querido. De las palabras pudo -

prever se infiere la falta de representación del agente hacia el 

resultado, desembocando en la culpa. sin representación por no ha

ber previsto ~~ evento ~ue nudo heberse previ3to. 

e·) ~e no se propuso causar el daño 0.ue resultó si se resol vi6 a 

viola~ la ley fuere cual fuere el resultado. Se tipifica en este 

párrafo el llamado dolo indeterminado, denoninado por otros ?ena

listas indirecto, eventual o alternativo" (20I). 

20I. Oct2vio Alberto Orellana Wiarco. op. cit. págs. I44 Y I45. 
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6. 3 rtN TEPROYECTO. 

Lb. Co:nisi6n redactora del Anteproyecto dsl C6digo Penal, "Co:npue.§_ 

ta -,or los penalistas Luis Garrido, Celestino Porte Pe ti t y Fran

cisco Argüelles, siguió la orientaci6n del Código de Defenza So-

cial Cubano, 3SÍ como del C6digo de Defenza Social Veracr~zano -

que raclamenta en su artículo 20, el delito ~reterintencional e -

incluyó en el anteproyecto, como un tercer tipo de delito además 

de los dolosos y los culposos, los preterintencionales" {202). 

Octavio Alber-to Ore llana Wiarco, nos :nenciona el artículo 7 del 

Anteproyecto del C6digo Penal. '!Ue literalmente dice: 

"Los delitos pueden ser: 

I.- Intencionales. 

II.- Cul.posos o, 

III.- Preterintencionales. 

El delito es culposo cuando .••• 

Delito Preterintencional es el que se forma por la concurrencia -

del dolo sobre el propósito y de la culpa sobre el resultado. 

La comisión acept6 la corriente doctrinaria más acertada, inte--

grando l.a ultraintenci6n de dolo en el. inicio y culpa en el rema

te, como fundamento teórico de su concepto. Indiscutiblemente si

gue el artículo 7 el camino trazado por el artículo 20 del C6digo 

de Defenza Social Cubano y por el artículo 7 del. Código de Defen-

202. Angel Reyes Navarro. op. cit. págs. 167 y I68. 
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za Social del Estado de veracruz" (203). 

Aprovechando el comentario que se hace del Anteproyecto, es conve 

niente referirse a un tema que reviste especial importancia con -

relac,i6n a la preterintencionalidad, r,ue es la aplicación de san-

ciones a los delitos preterintencionales. 

Angel Reyes Navarro, nos dice r¡ue dentro del Anteproyecto el art1 

culo 58 dice: "El delito preterintencional se sancionará hasta 

con las dos terceras partes de la pena señalada para el delito i~ 

tencional" ( 204). 

La pena admitida por el Anteproyecto es sin duda estimativa y ~ui 

zá a algunos les parecio excesiva y a otros benigna. 

203. Octavio Alberto Orellana Wiarco, op, cit. -págs. I46 y I47. 

204. Angel Reyes Navarro. op. cit. pág. I6g. 



CONCLUSIONES. 



J O N C L U S ~ O N E S • 

I.- De todo lo ~anifestado en el cuerpo de ni t~sis, intitulada -

" LA PRETERINTENCIONALIDAD ", podernos concluir el. presente traba-

jo manifestando que la preterintencionalidad resulta cuando el s~ 

jeto se propuso causar un daño, pero éste sobrepaso a s1.1 inten-

ci6n, o en otras palabras es un evento ~ue excede a lo ~uerido --

por el agente. 

II.- Deben clasificarse los delitos en dolosos, culposos y prete

rintencionales, en virtud de que la práctica nos enseña que, en 

ocaoiones, el delincuente quiere o acepta el resultado (delitos 

dolosos), en otros no prevé el resultado de su conducta o, pre---

viéndolo, tiene esperanza de que no se produzca (delitos culpo--

sos), y algunas veces el sujeto activo quiere causar un daño, pe-

ro no quiere el efecto mayor nue resulta (delitos preterintencio

nal.es). 

III.- AsÍ mismo podemos manifes~ar en la terminación del presente 

trabajo, que la naturaleza de la preterintencionalidad estriba: -

en un dolo inicial y una culpa, en cuanto al evento más grave no 

querido ni aceptado. 

IV.- No debemos conf1mdir la preterintencionalidad con ·el dolo d,i 

recto, con el dolo eventual o con la culpa con representación, 

pues en el. dolo directo el resultado se quiere y en el dolo even-
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tual el resultado se acepta, y en la culpa con representaci6n se 

tiene la esperPnza de que ese efecto no haceptado, no se produci-

rá. 

V.- Debe definirse el dolo abarcando, a su vez, sus grados: dolo 

directo y dolo eventual, ya 1ue dentro del derecho mexicano no se 

hace expresa ~enci6n de la denominaci6~ de dolo directo y dolo 

eventual: 

Así pode~os manifestar que el dolo directo, es cuando se quiere 

producir el resultado de su acci6n u omisi6n o los resultados li-

gados a ella de modo necesario; 

Y el dolo eventual es cuando aunque no se quiera el efecto se --

acepta sus consecuencias. 

VI.- Delito preterintencional, es aquel que se forma por la conc~ 

rrencia de dolo y culpa: dolo respecto al daño querido, y culpa -

con relación al daño causado, no querido, ni aceptado. 

VII.- Los ele~entos esenciales para determinar el delito preter~ 

tencional, es la existencia de un dolo inicial, es decir debe --

existir un prop6sito doloso de causar un daño determinado, resul

tado querido o dolo directo. 

Un resultado mayor, no querido, ni aceptado, este resultado no -

querido, ni aceptado, debe ser forzosamente más grave r,ue aquel -

que se Quería producir. 



Una relación de causalidad entre el acto inicial doloso y el efe~ 

to ~ayor, no aceptado ni ~uerido. ~e la conducta inicial dolosa, 

se deriva un detercúnado resultndo, <':.te debe ser nece.,:>.ria:!lente -

me.yor del '1Ue .~e tenía intenci6n de causélr, Entre ese éiolo ini--

cial resultado ,uerido y el efecto ')roducido resul tsdo no \Uerido 

existe un? relación causal, ya ~ue este último no· ~odría sobreve-

nir, si no fuese Dor ese arrannue ·inicial intencional, no ouerie~ 

do, ni aceptando, por supuesto, el daño mayor ca, .... sado. 

VIII.- Por lo c:ue res~ecta a este tema la preterintencionalidad, 

y en sugerencia muy ~ropia, considero nue el legislador debería -

precisar los artículos 9Q parrafo tercero y artículo 60 fracción 

VI. 

Nos dice el nárrafo tercero del artículo 9Q. Obra preterintencio

nalmente el ,ue causa un resultado típico mayor al r.uerido o aceE 

tado si a~uél (el resultado) se produce por imprudencia. Y ahora 

observamos la fracción VI del artículo 60. h'n caso de preterinte~ 

ci6n el juez podrá reducir la pena hasta una cuarta parte de la -

a~lic&ble, si el delito fuere intencional. 

Ya que en la última parte del artículo 9Q admite sólo la preteri!!_ 

tencionalidad con im'1rudencia, ahora bien .'lor otra narte se con-

trapone abierta~ente a la fracción VI del artíc1lio 60 ad~~tiendo 

la preterintencionalidad con intencionelidad. 
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